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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud.

CONSEJO DE ESTADO.
REALES DECRETOS.

D oña I s a b e l  I I ,  p o r  la  g racia  de  Dios y  la  Const i tu 
ción de la M onarquía  española , R ei na  de las Españas.A todos los que las p resentes  vieren y en te n d ie ren ,  y á 
qu ienes toca su observancia  y cum plim ien to ,  s a b e d : que 
he venido en dec re ta r  lo s ig u ien te :

«En el pleito que en el Consejo de Estado  pende en 
p r im era  y ún ica  instancia , en tre  partes, de Ja u n a  D. Ma
riano  Canale ta  y Alvareda, Comisario cesante de p ro tec
ción y seguridad pública de Manresa, dem andan te ,  y  de 
la  o tra  la A dm inis trac ión  g en e ra l ,  d em andada  y re p re 
sen tad a  por mi Fiscal; sobre derecho  á hab e r  pasivo.

V is to :
Vista la ho ja  de servicios de Canaleta, de la que re

sulta ,  que fue cadete en el Colegio del p r im er  ejército 
y distrito  desde 30 de E n e ro  de 1813 h as ta  31 de Octu
bre de 1814. habiendo obtenido después a lgunos  e m 
pleos en la ca rre ra  civil, por los que la Ju n ta  de Clases 
pasivas le reconoció cua tro  años, nueve  meses y 18 dias 
de servicios:

Vista  la copia de u n  despacho expedido por Mí en 
22 de Agosto de 1838, por el que, como individuo que fué 
Canale ta  de la Milicia Nacional de B arce lona  en la an 
te r ior  época c o n s t i tu c io n a l , y por  haberse  hecho  acree
dor á la gracia  o to rgada  por las Cortes del R e ino  en el 
ar t .  0.° del decreto de 12 de Se tiem bre  de 1823, re s ta 
blecido por  resolución de las m ism as de 14 de Marzo de 
1837, tuve á bien concederle el uso de su respectivo u n i 
forme de miliciano nacional,  con el dis tintivo y ca rác te r  
de Sub ten ien te  dei ejército:

Vistas las com unicac iones de la J u n ta  de Clases p a 
sivas, en las cuales, á fin de asegu ra rse  de la iden t idad  
dei despacho, pidió al Ministerio de la G u e rra  y á la  Di
rección genera l  de Infan te ría  que manifestase si se h a 
llaba conforme el citado docum ento  con los antecedentes  
que exis tiesen en am bas  dependencias; y por uno  y ©tro 
d epa rtam en to  se contestó  que nada  constaba re la t ivam en
te á la expedición del despacho de S ub ten ien te  á favor 
de Canaleta  y A lv ared a ,  por haber  servido al Gobierno 
consti tucional en 1823 como miliciano n a c io n a l :

Visto el acuerdo  de la m enc ionada  J u n ta  de 28 de 
Ju lio  de 1863, en que se le declaró sin opcion á habe r  
p a s iv o , ya porque no  obtuvo destino que le h u b ie ra  
declarado tal d e r e c h o , ya porque no reu n ía  el tiempo 
que se señalaba en la ley de p resupuestos  de 1 8 3 o :

Vistas la reclamación que Canale ta  hizo al Ministe
rio , y la  Real orden de 7 de Febre ro  de 1864, en que se 
desestimó su solicitud , declarando  que no tenia derecho 
al abono en su  clasificación del t iempo de servicio que 
pre ten d ia ,  ni al seña lam ien to  de hab e r  en s ituación pa 
siva :

Vista la dem anda  p re sen tada  an te  el Consejo de E s 
tado por D. F au s t ino  G arcía de R o ja s ,  á  nom bre  y con 
poder  de D. Mariano Canaleta y A lv areda ,  pid iendo que 
se revoque la referida Real orden y se declare que son : 

'de  abono á s u  represen tado  los 11 años de miliciano n a -  j 
c i o n a l , y en su consecuencia  que le corresponden  las i 
dos te rce ras  partes  del sueldo que disfrutó como activo, | 
debiendo percibirlo desde 2 de Diciembre de 1847:

Visto el escri to  de mi Fiscal con la solicitud de que 
se consulte  la absolución de la dem anda  y la confirm a
ción de la Real orden por la m ism a r e c l a m a d a :

Visto otro de García de R o j a s , al que acom pañó  el 
R ea l  despacho de 22 de Agosto  de 1838, de que se h a  
hecho  mérito, y en su v ir tu d  pidió que se dir igiese co
m un icac ió n  al Ministerio p reg un tán do le  si era  legítimo, 
y  si la A u to r idad  que lo expidió  estaba facultada al 
efecto :Vistos el au to  de la Sección de lo Contencioso, en 
que así se acordó á fin de que constara  lo que h u 
biese acerca  de la au ten t ic idad  del documento , y la Real 
o rd en  de 18 de Mayo de 1866, en que se contestó que 
debia tenerse  por legítimo según  las firmas y  refrendos 
que  co n ten ia ,  a u n  cuando no podia asegurarse  te rm i
n a n te m e n te  :

Visto el decreto de las Cortes de 6 de Setiembre 
de 1823, restablecido en 1.* de Julio de 1837 , por el cual 
se concedía el uso de un iform e con el distintivo y ca
r ác te r  de Sub ten ien tes  de ejército á los milicianos n a 
cionales  que se encon trasen  s irviendo h as ta  la conclu-  

• sion de la ac tual  lucha  :
Vista  Ja Real órden de 28 de Agosto  de 1847, por la 

cual se m andó  que la seg un da  parte  del art.  19 de la ley 
de p resupuestos  de i83o se hiciese extensiva á los n a 
cionales á quienes comprendió  el decreto de las Cortes 
an te s  c i tado, s iempre que hubiesen  obtenido en tiempo 
o p o rtun o  el Real despacho de la gracia que les fué o tor
g a d a ,  y con tal que hubiesen  ingresado en las ca rreras  
civiles án tes  de 1.° de Julio de 1837:

Vista la par te  segunda  del art.  19 de la ley de p re 
sup ues to s  de 1 38o , por la cual, á los empleados que q u e
da ro n  cesantes por v ir tud  del cambio político de 1823, 
se les abonó por en tero  el t iempo trascurr ido  desde 
aqu e l la  ha s ta  la de la am nis t ía  de 1832:

Vista la ley de 29 de Mayo de 1866, por la que se 
d ec la ra ro n  com prendidos en el art . 19 de la ley de-pre
sup ues to s  de 1836 los nacionales que s irv ieron has ta  la 
conclusión de la lucha  de 1823, s iempre que reclamasen 
es ta  gracia  en el té rm ino  que se señala:

Vista la Real órden expedida en 29 de Mayo de - 1866 
p a r a  el cum plim ien to  de la ley de la m ism a fecha á n 
tes c i ta d a ,  en cuyo art.  12 se dispuso que la Ju n ta  de 
Clases pasivas no ab o na ra  en ade lante  tiempo a lguno  
en  concepto  de servicios de 1823 á los nacionales de 
aquella  época , á m énos  que exh ib ieran  el docum ento  
en  que tal derecho se es hubiese  reconocido, y proce
diese la comprobación por el Ministerio de la Gobe
rnación:

Considerando que el despacho de S u b te n ien te ,  ex 
pedido según parece por el Ministerio de la G uerra  en 
1837 á  favor de D. Mariano C ana le ta ,  no ha  podido ser 
co m probado  por no existir  en dicho Ministerio ni  ̂ en 
sus  d ependencias  an tecedente  a lguno  sobre el p a r t icu 
lar:

Considerando, por lo m is m o , que con el ci tado des
pacho  no puede suplirse la falta de los requisitos que 
ex igen  Ja ley de 29 de Mayo de 1866 y la Real órden 
expedida pa ra  su e jecuc ión ,  y sin los cuales no es apli
cable á  los milicianos nacionales  la gracia concedida por 
la  expresada  ley ,  que es la p au ta  á que ha  debido a jus 
ta rse  la J u n t a  al h ace r  la  clasificación contra  la cual se 
reclama;Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado  en sesión á que asis
t ie ron  D. Domingo Ruiz  de la Vega,  P res iden te ,  D. A n 
ton io  E s c u d e r o , D. San t iago  Otero y Vclazquez, Don 
A n te ro  de E c h a r r i ,  D. F ranc isco  de C á rd en a s ,  D. Leo
poldo A ugusto  de Cueto, el Conde de Velarde, D. Pablo  
J im énez  de Palacio , 1). José S á nchez  O eaña ,  I). Tomás 
Rc to r t i l lo  y D. José G arcía B a rz an a l lan a ,

Vengo en absolver á la A d m i n i s t r a c i ó n  de la d e m a n 
d a  in te rp u es ta  por 1). Mariano C analeta  con tra  la Real 
ó rden  que confirm ó el acuerdo de la J u n ta  de Clases pasivas.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos sesen ta  y seis.— E s tá  rubr icado  de la Real m a -  
n o . = E l  P res iden te  del Consejo de M in is t ro s , R a m ó n  
María Narvaez.»P u b I icac ion .= L e ido  y  «publicado el an te r io r  Real, d e 
creto  po r  mí el Secretario  genera l  del Consejo de E s ta 
do, hallándose  celebrando audiencia pública la  Sala de 
lo C on tencioso , acordó que se tenga  coiao resolpeion 
final en la instanc ia  y  au tos  á  que se refiere; q u e . s e  
u n a  á  los mismos, se notifique en form a á las partep y 
se inserte  en la  Gaceta . De que certifico.

Madrid 20 de Octubre de 1866.—Pedro  de M&drazo.

Doña I sa bel  II por  la gracia  de Dios y  la Consti tu 
ción de la M onarquía  española , R eina  de las Españas. 
Al G obernador  y Consejo provincial de Lugo, y  á  cu a 
lesquiera  o tras  A utoridades  y  personas á  quienes toca 
su  observancia y cumplimiento ,  sabed : que he venido 
en dec re tar  lo s iguiente :

«En el pleito  que en el Consejo de E stado  pende en 
grado de apelación, en tre  p a r te s ,  de la  u n a  el Doctor 
D. Jus to  Pe layo Cuesta, en nom bre  de A ntonio  P iñeiro  y 
consor tes ,  vecinos de la p a r roqu ia  de S a n ta  Leocadia 
de P a r g a , en la provincia de L u g o ,  ape lan te ;  y  de la  
o tra  los vecinos del lu g ar  y  coto de Sáa, en la indicada 
p a r ro q u ia ,  represen tados  por  el Licenciado D. L u is  de 
T re l l e s , a p e la d o s ; sobre deslinde de los m on tes  de Ja 
m enc ionada  parroquia .

V is to :
Visto el expediente g ub erna t ivo ,  del cual resu l ta :
Que acordado por el Gobierno de la ind icada prov in

cia en 46 de Agosto  de 4860 el deslinde y división de los 
m on tes  co m ún  y foral de la p a r roqu ia  de S a n ta  Leoca
dia  de P a rg a ,  A y un tam ie n to  de T ra sp a rg a ,  se publicó 
este acuerdo en el Bolet ín oficial de la p rov inc ia  del dia 
47 de Diciembre del mismo año de 4860, seña lando  el 
13 de Febre ro  de 4861 p ara  que el Ingen iero  de Montes 
practicase la  o p e ra c ió n :

Que en su  v i r tu d  A nton io  P iñe iro ,  en nom bre  pro
pio y en el de sus convecinos de la p a r roqu ia  de Sa n ta  
Leocad ia ,  fundado  en u n a  c láusu la  del apeo practicado 
en 4764, pidió al G obernador  que el deslinde se limitase 
á  seña lar  de propiedad exclusiva de los del coto de Sáa 
la  m itad  de los m ontes  l lamados Dos Quintos, y  com u
nes todos los dem ás;  m ién tra s  que D. José ¿Bahamonde 
y  otros vecinos del coto de Sáa expusieron que, según  la 
ca r ta  foral que p re s e n ta b a n , o torgada á favor de sus 
an tecesores por la E nco m ienda  de San  J u a n  de P u e r to -  
m a r i n , per tenec ien te  en aquella  época á la  Orden de 
San  J u a n  de Jerusalen ,  en 29  de Mayo de 4747, por tes
t imonio del Escr ibano D. José Vázquez G uerra ,  la ind i
cada E n com iend a  les hab ia  aforado la mitad d é lo s  m on
tes de Sáa l lamados Dos Quintos, en unión de otros bie
nes ;  y  p re sen ta ron  asimismo en apoyo de su pre tensión 
los apeos practicados en 4764 y 4796, y  varios do cum en 
tos en los que no constaba la extensión de los expresa
dos Dos Q u in to s :Que verif icado el deslinde acordado ,  aparece del in 
form e del Ingen iero  de M ontes, que no hallándose con
formes las par tes  in te resadas al prac ticar  la  expresada 
operación en cuan to  á los límites del m onte  que se 
quer ía  des l indar,  y no siendo posible a r reg la r  la cues
tión  por  a v e n e n c ia , porque  unos  quer ían  com prender  
todo el coto de Sáa  como m onte  foral, y otros so lam en
te u n a  porción peq ueña  del m ism o ,  conocida con el 
n om bre  Dos Q uin tos ;  con el fin de concil iar estas dife
rencias, adoptó el medio de que cada u n a  de las par tes  
designase , como d e s ig n ó , los pun to s  que separan  el 
m on te  foral del c o m u n a l ; y con vista de tales datos y  
de los docum entos  que obran  en el expedien te ,  estimó 
que const i tuyen  el per ím etro  del Coto de Sáa los te rre 
nos com prendidos en el plano que al efecto habia for
m ado  con las le tras  A B D  ó C , según  que la iglesia deba 
ha llarse  fuera  ó den tro  del coto respec t ivam en te ,  si
guiendo  por las le tras  E F G H L  M N  A ;  y consideró 
m on te  foral, reconocido por m onte  Dos Quintos, el com
prendido  por las le tras  A  P e d,  á b e  N A ,  siendo la 
m itad  de esta superficie , a tend iendo  á la ca rta  foral, 
per tenec ien te  al f o r o ; y  la o tra  mitad, con los m on tes  . 
res tan tes  enclavados en el coto , de aprovecham ien to  
c o m ú n :Que con vis ta  de lo relacionado, el G obernador  acor
dó en providencia de 6 de Agosto del mencionado  año 
de 4861 el deslinde de los m ontes com ún  y foral de Sáa 
y  Sa n ta  Leocadia de P a r g a , con arreglo á lo propuesto  
por  el I n g e n ie r o , dec larando en su consecuencia foral 
el comprendido  en las le tras A P e d á b c N A  del cro
quis formado por  el m ism o funcionario  , y  com ún  todo 
lo res ta n te ;  y  que habrían  de tener  en su ap rovecha
m ien to  igual partic ipación D. José B aham onde y  con
sortes, vecinos del Coto de Sáa, que cua lqu ier  otro ve
cino de Sa n ta  Leocadia.Vista la dem anda  presen tada  an te  el Consejo p ro 
vincial de Lugo  por el P ro cu rad o r  D. José Sánchez 
Arias, en no m b re  de D. José B aham onde  y consortes, de 
la  indicada vecindad, con la p re tensión de que se decla
rase  que todo el per ím etro  que enc ier ra  el plano topo
gráfico del Coto de S á a , levantado por el Ingeniero  de 
Montes de aquella  p rovinc ia ,  con las le tras  A  B C D 
E  F G Ií  L  M N  A  es de la exclusiva per tenencia  de 
los vecinos del m ismo Coto por foro , sin perju ic io de 
todos los ap rovecham ien tos  com unales  en todo el m o n 
te que no se enc ierra  en aquel p e r ím e t ro , condenando 
á los dem andados  en las costas, daños y pe r ju ic io s :

Vista la sentencia que, después de sus tanc iada  la p re
sente d em and a  por todos sus trámites, se dictó por el 
Consejo provincial de Lugo, en 7 E n ero  de 1866, por la 
que se declaró no corresponder  al aprovecham ien to  co
m u n a l  de los vecinos de la parroqu ia  de S an ta  Leoca
dia los te rrenos  comprendidos en el p lano topográfico 
den tro  de las letras A  B C D E F G II L  M N  A,  re 
form ando  la p rovidencia  g uberna t iva  de 6 de Agosto
de 4864 : n  .Vistos los recursos de apelación y nulidad in te rp u es 
tos de la an te r io r  sen tencia  por parte  de los vecinos de 
S a n ta  Leocadia de P a rg a ,  y el au to  del Consejo p rov in 
cial en que les fué admitido el de apelación:

Visto el escrito presen tado  en el Consejo de Estado 
por el Dr. D. Jus to  Pelayo Cueta m ejorando los re 
cursos in te rpuestos de nulidad y de apelación en nom 
bre de A nton io  P iñeiro  y consor tes ,  vecinos de la p a r 
roquia  de S an ta  Leocadia de Parga ,  con la pre tensión 
de que se declarase nu la  la sentencia  apelada por in 
competencia de la jurisdicción contencioso-adm inistra-  
ta t iva pa ra  conocer de la d em an da  de propiedad que 
originó este expedien te ;  y si el Consejo no estimase la 
nufidad, que se revocara cuino in jus ta  la referida sen 
tencia, y se confirmase la providencia g uberna t iva  de 
6 de Agosto de 1861, m andando  que se lleve desde lue- 
o-o á efecto, é im poniendo las costas á los demandantes :  
° Visto el de contestación del Licenciado D. Luis  de 
Trelles en representación de D. José B aham onde y con
sortes vecinos del lugar  y coto de Sáa, en la m enciona
da par roqu ia  de S an ta  Leocadia de Parga , pidiendo que 
desestim ándose la in fundada  nulidad alegada en con tra  
de la sen tencia  apelada, se confirme esta en todas sus 
partes, con imposición de las costas á la parte  apelante :

Considerando que el objeto del^ p resente pleito es 
nue se h a ,ra u n a  declaración de propiedad, la cual no es 
de la competencia de los T ribunales  contencioso-ad-
m * Conform ándom e con lo consultado por la Sa la  de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión a que asis- 
tioron D. Domingo Rui/, de la Vega, P res iden te ,  D. Josc 
Caveda D. Antonio  Caballero, D. Antonio  Escudero, 
D Santiago Otero y V ela /quez,  D A ntero  de Echarri ,  
el Conde de V e la rd e , D. .lose R u i /  de Apodaea ,  D. P a 
blo J iménez de Palac io ,  D. l o m a s  Retorti llo  y D. José 
García B arzanallana , , rVengo en declarar nulo todo lo actuado ante el Con

sejo provincial de L u g o ,  y  en m an d a r  que las p ar tes  
usen  de su  derecho donde corresponda1.

Dado en Palacio á  quince de Octubre de mil ocho
cientos sesen ta  y  seis. — E s tá  rubricado de la Real 
m a n a = E l  Pres iden te  dePCoiisejo de Ministros, Ram ón  
l i a r í a  Narvaez.»Publicación.==Leido y  pub licada  el an te r io r  Real 
decre to po r  m í ql Secreta rio  genérál del Consejo de E s 
ta d o ,  hallándose celebrando audiencia pública la Sala  
de lo Contencioso, acordó que se tenga  como resolución 
final en  la  in s tancia  y  autos á que se refiere; que se u n a  
á  los mismos, se notifique en forma á  las partes  y se in 
ser té  en la  G aceta , í)e que certifico.

Madrid 20 de Octubre de 4866.==Pedro de Madrazo.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.
E n  la  villa y  corte de Madrid, á 7 de Noviembre de 

4866, en los autos que penden  an te  Nos por recurso de 
n u l i d a d , seguidos en el Juzgado de prim era  instancia  
del distrito de la Izquierda  de la ciudad de Córdoba y en 
las Salas pr im era  y segunda  de la Real A udiencia de 
Sevilla por el Marqués del Sa lar  con D. A m ador  Jover  
y  B ru fan  , en el dia los herederos  del-. M a rq u és , los del D. José Losada y  Barbudo  y los Síndicos de la casa co
mercio A m ador  Jover  é h i jos ,  sobre destrucción de u n a  
obra h id ráu l ica  ejecutada por el D. A m ador en u n a  
h u e r ta  de su propiedad :

R esu ltando  q u e  en 44 de Marzo de 4849 el Marqués 
del Sa lar  acudió  al Juzgado de prim era  instancia  expo
niendo, que á las h u e r ta s  de su propiedad l lamadas de 
la  R e ina  per tenecía  u n  ab u n dan te  caudal de aguas, que 
por dis tintas  y costosas a tarjeas bajaban de la sierra,  
atravesando  uno  de sus ramales p o r . la  h u e r ta  alta  del 
Tablero» confluyendo con las del otro venero, que apa
recía  en la baja del propio n o m b re ,  al que se descendía  
para  su reconocimiento y limpieza por u n a  lu m brera  
l lam ada de la h i g u e r a , y  que mezcladas con tinuaban  
su  cursó por un  cáuce a n t i g u o , hecho de manipostería,  
cruzando por el órden citado las dos sobre dichos pre
dios: que ya  en este siglo D. Antonio  B arc ia ,  dueño 
de la h u e r ta  baja , construyó  un  pozo de no ria  de unas 
dos varas  poco m ás ó ménos de distancia del m enc io na
do acueducto :  que no tada la falta de aguas en las h u er tas  
de la Reina, se promovió en el año de 4834 un  expediente 
de den uncia  de obra n u e v a ,  porque Barc ia  hizo ah o n 
dar  el pozo un as  ocho varas de la p rofundidad dada al 
principio; que posteriormente D. A m ador  Jover  y B rufan ,  
dueño  á l a  sazón de la h u e r ta  b a ja ,  m andó  constru ir  un  
pozancon ó bar ranco  en línea recta d é la  expresada lu m 
b re ra  al lado del paredón que separaba las dos h u er tas  
en la posición m ás  adecuada por el desnivel del terreno  
para  hacer  tiro de las aguas, que se recogían debajo de la 
lu m b re ra  y de las perforaciones de la 'a ta r jea  en toda la 
línea de 40 á  50 v a r a s ,  y  que de tiempo inm em oria l  
ver t ían  en el depósito ó arca  de la  h u e r ta  al ta del 
Tablero ':  que p or.pa rte  del Marqués no se provocaba 
desde luego un  pleito, sino que, Usando do u n a  p ru d e n 
te cautela , p a ra  que no se quisiera a lgún  dia suponer  su 
aquiescencia y  consen tim iento ,  protestaba contra  dicha 
obra; y pidió se le recibiera in formación su m ar ia  de tes
tigos al tenor  de este escrito y dada se le en tregasen  las 
diligencias originales:

R esu l tando  que recib ida la  información propuesta  
po r  el Marqués del Salar, en la que declararon testigos 
in te ligentes  y prácticos,  se hizo saber á D. Amador Jover 
y  Brufan ,  que si en lo sucesivo se completaban los datos 
de que la  nueva  obra h idráu lica  era perjudicial á la p ro 
piedad y  posesión de las aguas de las H uertas  de la 
Reina, según  opinaban  los testigos, se inu t i l izada  breve 
y  sum ar iam en te ,  sin que obstase el t rascurso  de más ó 
m énos tiempo:Resu l tando  que archivadas las diligencias, acudió 
n uev a m en te  el Marqués, diciendo que ya no le era po
sible co n tinua r  den tro  del círculo de las protestas , sino 
que necesitaba form ula r  la denuncia  correspondiente en 
razón á que Jover y  Brufan , por medio de u n a  obra n o 
vísima, habia  puesto en comunicación el pozo fabricado 
por  Barcia y el barranco  ó cisterna que estaba c o n s t ru 
yendo aquel;  y  á fin de completar  las dil igencias su m a 
rias, pidió se p racticara  u n a  de inspección ocular  con 
peritos que designase el Juzgado ,  los que declarasen 
sobre los par t iculares  comprendidos en este escrito:

R esu l tando  que acordada por el Juez la práctica de 
las diligencias pedidas por el Marqués y nombrados al 
efecto u n  A rquitecto  y u n  Maestro de obras,  p re sen ta 
ron  unos planos y con referencia  á  ellos dijeron su s-  
tanc ia lm ente ,  que se habia puesto en comunicación el 
pozo de noria, construido por B a rc ia , con el barranco  ó 
cis terna que estaba construyendo Jover, v iniendo á con
fluir  el acueducto  de comunicación en el pun to  en que 
daba y pasaba u n a  de las atarjeas del M arqués, aunque  
no con exacta  coincidencia, pues mediaba u n a  dis tancia  
de cinco varas y  tercia y la m ayor  abe r tu ra  del ángulo 
que m arcaban  las dos líneas que van desde la a tarjea y 
del barranco,  era de 68 varas y media;  que el fondo de 
dicho pozo ó noria  estaba ocho piés y ocho pulgadas más 
bajo que el de la lum brera  de la Higuera, y que respec
to á la nivelación de fondos de la a tarjea  del Marqués y 
barranco  de Jo v e r ,  á excepción del pozo extrem o del 
barranco, abierto por el último, que aparecía 44 y media 
pulgadas más alto que el m anan t ia l  de la Higuera, toda 
la restante  línea estaba m ás baja que la a ta rjea  del 
Marqués:Resu l tando  que e s t e , prévio acto conciliatorio sin  
resultado, dedujo  dem anda  en 28 de Julio de 4864, en la 
q u e ,  después de referir  los an tecedentes  relacionados, 
expuso: que no era de esta ocasión hacer  vale r  sus d e 
rechos respecto al pozo de noria  an te r io rm en te  co ns t ru i 
do por D. Antonio Barcia, sino que dir igía su denuncia  
con tra  la nueva  obra más m oderna  ejecutada por Don 
A m ador Jover y Brufan: que dn ella no se habían  g u a r 
dado las dis tancias que las c ircunstancias del caso exi
gían: que lo ocurrido en la an terior  obra le servia para 
calificar la nueva  de nociva á la posesión y propiedad 
que le correspondían en las aguas ,  que se reúnen  y de
ben reun irse  en el depósito de la H iguera ,  que el refe
rido Jover y  B ru fan ,  dueño de la h uer ta  baja del rl a -  
blero, em bargaba ó detenia en su heredad el agua  que 
corría y debia correr  para regar la hu e r ta  de la Reina, 
propia  del demandante, empleando como medio el pozo 
ó barranco  construido fronterizo ai nacimiento ó venero 
de la H iguera  y al cáuce ó acueducto que habia forma
do para  comunicarlo con el pozo de la noria, que cons
truyó  años ántes el citado Barc ia ,  el cual como tenia el 
fondo ocho piés y ocho pulgadas más bajo que el de la 
lum brera  de la Higuera, ocasionaba el tiro de las aguas é 
impedia su curso: que en vista de lo expuesto  formaliza
ba la dem anda en conformidad con la ley 13, tít. 32, P a r 
da 3 /  y pidió se condenara á D. A m ador Jover y B r u 
fan á que derribara  á sus expensas la nueva obra ,  te r 
raplenando el ac ueducto ,  de modo que se evitasen en 
adelante los perjuicios que se habían  sentido en la 
h u e r ta  de la Reina, con abono de estos al dem andan te  
á ju s ta  tasación:Resultando que conferido traslado á I). Amador Jo 
v e r  y B ru fan ,  le evacuó, pidiendo se desestimasen las 
pretensiones del Marqués , y al efecto a legó, entre otras 
consideraciones, que la dis tancia que separaba el pozo o 
barranco  nuevam ente  construido de la lum brera  de la 
Higuera, propiedad del actor, era m ayor  que la que la 
p rác t ica ’tenia establecida en Córdoba p a ra la  co ns truc 
ción de pozos: que el hecho  depuesto por los criados 
del dem andante ,  relativo á que m ién tras  estuvo parada 
la noria  del dem andado ,  se aum en tó  más de doble el 
caudal de a g u a l d e  la huer ta  de la Reina, me probaba 
que en su origen fuese dicha agua de aquel, ni que este 
tuviese obligación do perderla  para que fuese a enriquecer la m encionada h u er ta : que no podía hacerse

aplicación de la ley 13, tít. 22, P a r t id a  3.*, ci tada por el 
Marqués, porque el demandado no habia  tocado al cáu 
ce que recorría  él agua  del m anantia l  de la H ig u e r a , ni 
ménos convertido en agente del mal para  las fincas cer
canas á las aguas:  que la ley 49 del mismo título y P a r 
tida permite al dueño abr ir  en su propiedad fuente  ó 
pozo, que necesitase, aun qu e  m engüe  el agua  de la fuen
te ó pozo cercano, sin que el dueño de este se lo pueda  
impedir,  más que en el caso de hacer  aquella nueva obra 
sin objeto de uti lidad propia y solo con ánim o de ca u 
sar  daño á su v e c in o : que el único derecho que tenia el 
Marqués , con arreglo al cap. 28 de las Ordenanzas de 
alarifes de Córdoba, era fortificar su a c u e d u c to : que los 
capítulos 6.° y 49 de las mismas Ordenanzas permitían  la 
construcción de pozos en los predios urbanos, igualando 
sus fondos con los de los p róx im os ,  y los Maestros de 
obras solían g uard a r  las distancias de nueve varas ;  y 
por últ imo , que en el cap. 24 , párrafo 3.° de las Orde
nanzas de Madrid se establecía que el que tiene una  
atarjea  de la que se trasp ira  ó rezum a agua  da derecho 
ai vecino, dueño del predio m ás bajo , para  que la apro
veche, sufriendo el de la an t igua  atarjea las consecuen
cias de no poder ó no querer  fortificar bien su acue
ducto  :

Resu ltando  que recibido el pleito á  p ru eb a ,  ratifica
ron sus declaraciones los testigos que habían  depuesto 
en las diligencias prévias practicadas á instancia  dei 
Marqués; y declararon dos Ingenieros de Caminos , Ca
nales y P u e r to s ,  con vista de los planos que en aquellas 
diligencias se h ab ían  p re se n ta d o , que las obras hechas 
en la h u e r ta  baja del Tablero eran  perjudiciales á los 
derechos del poseedor de las h ue r ta s  de la R e in a ;  que 
no cabia d uda  de que en la ejecución de la n u ev a  obra 
se habia procedido contra  el espíritu de las ordenanzas, 
como el maestro fontanero  D. Angel Bonilla hab ia  m a
nifestado: que siendo filtrable el te rreno , las aguas  h a 
bían de concurr ir  al más bajo; y que por lo tanto  el cáu 
ce inferior perjudicaba al su per io r :  que en atención á 
ser  el te rreno  de d icha cua lidad ,  como se acreditaba 
por los tragaderos dejados expresamente en los costados 
de la a ta rjea  inferior, por los cuales convenían todos que 
afluyen las aguas ,  no podían considerarse estos cauces 
como m eram en te  de conducción, sino también de absor
ción , en cuyó  caso la impermeabilidad que se pre tend ia  
con las obras de fortificación, impediría indudablem ente  
la afluencia  de las aguas:

Resultando  que á instancia del dem andado  declara
ron algunos de los testigos in teligentes y prácticos que 
lo habían hecho á solicitud del Marqués, que en el tramo 
comprendido desde el nombrado nacimiento de la Higue
ra has ta  la lum b rera  del arroyo del Moro, no habia abso
lu tam en te  agua a lg u n a ,  y que solo en el socaron del 
p un to  denominado nacimiento de la Higuera, habia u n a  
pequeña  balsa: que lo que se llamaba nac im ien to ,  m a
nan tia l  ó venero  de la  H iguera  no  era tal en este punto, 
según el sentido genuino de estas voces, ni el único 
caudal de aguas, que su r t ía  la atarjea  del Marqués; pues 
la enriquecían  las procedentes  de otros puntos  que d e 
s ignaron  :

Resultando que d ictada por el Juez sentencia en 6 
de E nero  de 4863, absolviendo de la dem anda  á  D. A m a
dor Jover y B r u f a n , é in te rpues ta  apelación por el ac
tor  , fué confirmada aquella por la Sala p rim era  de la 
Real Audiencia  de Sevilla en 27 de Noviembre de 4868:

R esu ltando  que fallecidos d u ran te  la segunda ins
tancia el Marqués del Salar  y D. A m ador Jover y B ru 
fan ,  los herederos de aquel suplicaron de la sentencia 
de vista  y se sustanció  la in s tanc ia ,  siendo partes en 
ella los síndicos de la quiebra de la casa-comercio v iu
da de A m ador Jover  é hijos y  D. José Losada Barbudo, 
com prador  en pública subasta  de la h u er ta  del Table
ro b a jo :

Resu l tando  que en 43 de Marzo de 4862 ;la Sala se
g un d a  de la Real A udiencia pronunció  sentencia , por la 
que supliendo y enm endando  la de vista  se condenó á 
D. José Losada y Barbudo, como ac tual  propietario  de 
la h u e r ta  baja del Tablero , á que en el té rm ino  de un  
m ss  destruyese, inutil izara y te rraplenase  el pozo ó b a r 
ranco y acequia, que de él conduce sus aguas al de la no
ria  ó sea toda la nueva obra h idráulica que en la expresada 
h u e r ta  construyó  D. A m ador  Jover y B ru fa n ,  dejando 
el te rreno  según se hallaba ántes  de practicarse, y á 
abonar  á los herederos del Marqués del Salar los daños 
y perjuicios que dicha obra hubiera  causado en las fin
cas de los mismos por el destaje de las aguas que dis
f ru taban, calculadas pericialmente con relación al t iem
po trascurr ido  desde la contestación á la dem anda1, sin 
perjuicio en su caso de la via judic ia l correspondiente si 
sobre dicha graduación hubiese motivos para entablarla:

Resu ltando  que contra  esta sentencia in terpuso r e -  
surso de nulidad D. José Losada Barbudo, que hoy  sos
t ienen sus herederos, citando como infringidas:

4.° Todas las leyes respectivas al derecho de acce
sión y las que declaran la extensión del dominio, y que 
el dueño  de u n a  cosa lo es de sus accesiones:

2.' L a  ley 49, tít. 32, Pa r t id a  3.*, que permite al 
propietario abr ir  pozo en su c a s a , por más que de este 
modo se corten  las venas del pozo v e c in o , privándole 
del agua, á no ser que lo haga maliciosamente con de
liberado propósito de causarle daño:

3.° L a  ley 4 . \  tit. 31, de la m isma Part ida ,  que p roh í
be á todo el que haya  ganado la servidum bre de acue
ducto  en heredad ajena hacer  cosa a lgun a  con motivo 
de ese g ravámen, que perjudique al propietario  del p ré -  
dio sirviente :

Y 4.° Las Ordenanzas de alarifes de la ciudad de Cór
doba en sus artículos 6.a y 49 y las demás que se refie
ren á la construcción de nuevos pozos.

V is tos , siendo P onen te  el Ministro D. Teodoro Mo
reno :

Considerando que no puede ser ú t i lm ente  alegada 
como fundam ento  de nulidad la cita genérica de leyes, 
en la forma en que se hace en el p rim er  motivo del 
recurso , porque sin que se designe de u n a  m ane ra  con
creta la ley ,que  se dice infringida, no puede apreciarse 
si existe ó no infracción en el concepto en que se invo
ca ,  como repetidamente lo tiene declarado este S u p re 
mo Tribunal :

Considerando que las diversas disposiciones de las 
leyes del tít. 32, Pa r t ida  3.a, relat ivas al ap rovecha
miento de ag uas ,  á la vez que reconocen el ámplio de
recho, que el hom bre tiene para hacer  en las cosas de su 
propiedad todo lo que est ime convenien te ,  contienen la 
expresa limitación de que develo facer de m a ne r a , que 
non faga daño nin tuerto á otro, y el precepto te rm in an 
te de que en caso de ocasionar este daño ,  quede suje to 
á la debida reparación :

Considerando que á estos principios está subord ina
da la facultad, que la ley 49 del mismo título y Pa r t id a  
concede al dueño para  abrir  de nuevo pozo ó fuente en 
su casa ó h e redad ,  porque ni es tan absoluta que pueda 
prescindirse de las- reglas, que para evitar  aquel daño 
han  de observarse, ni tan ámplia que pueda hacerse ex
tensiva á otras construcciones de distinta índole, que 
más que al exclusivo aprovechamiento  de las aguas de 
terreno propio, t iendan á a t rae r  las propias de terreno 
aj e n o :

Considerando, por lo expuesto, que al acordar la eje
cutoria la reparación del daño causado, no contraría  la 
citada ley l' .i , tít. 32 ,  Pa rt ida  3.*, toda vez que la Sala 
sentenciadora ha  apreciado con vista de las pruebas, que 
los efectos de la nueva obra son de la clase ántes indi
cada, y no habiéndose alegado contra esta apreciación 
la infracción do a lguna ley ó doctr ina legal, no cabe dis
cusión sobre puntos de hecho , ajenos del examen de 
este Supremo Tribunal y de la índole del recurso de 
nulidad :

Considerando que es inaplicable al caso concreto de 
este pleito la lev 4.a, tít. 31, P a r t id a  3.a , pues la cues
tión objeto del debate, no ha versado acerca de la exis
tencia de la servidumbre de acueducto** ni sobre nueva

obra hecha  por el dueño del predio superior en perjuicio 
del inferior, que es el caso de la ley, sino al contrario; ni 
tampoco respecto de n inguno  de los demás particulares, 
á que la m ism a ley se refiere, y por consiguiente no ha 
podido ser infringida:

Y considerando que aun  en el caso do que las Orde
nanzas de alarifes de la ciudad de Córdoba iludie
ran equipararse á una  ley expresa y te rm inan te  para 
el efecto de que su infracción pueda alegarse como fun
dam ento  de nulidad,  el oxámen de si se han  obser
vado ó no en la obra, de que se trata , las reglas faculta
tivas que las mismas Ordenanzas prescriben, es esencial
mente  relativo á u na  cuestión do hecho, y por tanto  es 
aplicable la doctr ina  án tes  consignada;

Fa llamos que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de nulidad interpuesto por I). José 
Losada y B a rb u d o , y  sostenido por sus h e re d e ro s , á 
quienes condenamos en las costas y en la pérdida de la 
cantidad depositada, que se d is tr ibuirá en la forma pro
venida por la ley.

Así por esta n ues tra  sentencia , que se publicará en 
la G ac e t a  dei Gobierno é in se r ta rá  en la Colección Irgis-  
la t i v a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
n un c iam o s ,  m andam os y f i rm am os .=S cbas t ian  Gonzá
lez N a n d in .= F e l ip e  de Í J rb in a .= E d u a rd o  Elío.--=Pedro 
Gómez de H ermosa.—José María H erreros do Tejada.-  - 
Mauricio G arc ía .= T eodoro  Moreno.

Publicación. = L e i d a  y publicada fué la precedente  
sentencia  por el limo. Sr. D. Teodoro Moreno, Ministro 
de la Sala segunda y de Indias del Suprem o Tribuna l  de 
Justicia, celebrando audiencia pública la m ism a Sala  en 
el dia de h o y , de que yo el Escr ibano  de C ám ara  habi
litado certifico.

Madrid 7 de N oviem bre de 486 6 ,= F ranc isco  Valdés

ANUNCIOS OFICÍALES.
G obierno de la p rov in c ia  de M adrid.

De órden de S. M. la R eina  (Q. D. G . ),  comunicada 
por el Sr. Conde de P u ñ onros tro  , Jefe superior  de P a 
lacio, se hace saber que S. A. R. la Serma. Sra. Iufan la 
de E spaña  Duquesa de Montpensier recibirá hojk;!2 del 
c o r r i e n te , de dos á cua tro  de la t a r d e , con motivo de 
su llegada á esta corte.

Madrid 42 de Noviembre de 1866.-= El Gobernador 
de la provinc ia ,  Marfori.

D irección  gen era l
de P ropiedades y D erechos del Estado.
El dia 15 de Diciembre próximo, á  las doce, t e n d r á  

lugar  ante la Ju n ta  de Jefes del establecimiento  de  las 
minas de Linares subasta pública para c o n t r a t a r  la ad
quisición del surtido de esparto necesario á  las e x p r e s a 
das minas du ran te  el actual año económico, c o n  su je
ción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en esta Dirección y en el pun to  de subasta.

La importancia de este surt ido  en el expresado pla
zo se calcula próx im am ente  en 460 escudos 200 m i l é s i 
m as, sin perjuicio de la m ayor  ó m enor  sum a á  que lue
go resultare ascender.

Los precios máximos admisibles fijados á las can
tidades de este surtido son los siguientes :

Vl'cri;) d<* 
c;id i miid.id.

36 cinteros com unes de 20 estados  0,109
2.040 sogas de esparto ...........................................  (),()-?:;

400 espuertas de c a rg a ...................................... 0,32(1
24 id. para ca rb ó n ............................................  0,500

400 id. de torno fo r rad as .................................  0,320
2 i  serones de seis picatas...............................  f í .Um

400 serillos para  alcohol..................................  Ü,u8o
Las fianzas que se exigen consisten en 13 escudos 

la prévia para  hacer  proposición, y 30 la definit iva para 
afianzar el cumplimiento del contrato , con sujeción á las 
condiciones 6.a y 7.a del pliego de subasta.

Las proposiciones se p resen ta rán  ajus tadas al si
guiente

Modelo.
El que suscr ibe ,  enterado del pliego de c o n d i c i o n e s  

en general para  la subasta del surtido  de e s p a r t o  n cce-  
sario á la m ina  de A rray an e s ,  propiedad del  Eslailo, 
en el presente año económico, se compromete á c u m 
plirlas y á en trega r  toda la o b ra  á los precios t i p o s  , ó
con la baja d e  céntimos ó milésimas de escudo en
cada uno  de ellos.

(Fecha ,  firma y domicilio.)
Lo que se avisa al público para  su conocí mi en lo.
Madrid 9 de Noviembre de 1866 .=E l  Director gene 

ral , Juan  de la Concha Castañeda.

A d m in istración  gen era l 
de la Real Casa y  P atrim onio.

Con arreglo á lo dispuesto por Ja Jey de 42 de Mayo 
del año an te r ior  sobre el Pa tr im onio  R e a l , y al reg la
m ento  formado para  su ejecución en la parte  relativa á 
la enajenación de bienes del mismo, se venden  en p ú 
blica subasta, sirviendo de tipo el precio que á cada u n a  
se señala y por el órden en que se expresa, las fincas si
guientes de la Real Acequia de Jararna:

4.a El décimo tranzón del L ag un azo ,  en té rm ino  de 
la A lameda de la Sagra , de 28 hectáreas, 44 áreas de ca
bida, que está tasado en 42.820 escudos 700 milésimas.

2.a El undécim o tranzón  del Lagunazo, en te rm ino  
de la Alameda de la Sagra, de 23 hectáreas, 60 áreas do 
cabida, que está tasado en 40.593 escudos 800 m ilé 
simas.

3.a E l duodécimo tranzón del Lagunazo, en té rm ino  
de la Alameda de la S a g ra ,  de 22 hectáreas, 81 áreas, 
60 centiáreas de cabida,  que está tasado en 40.285 es
cudos.

4.a El décimotercero tranzón del L agunazo  , en té r 
mino de la Alameda de la Sagra, de 48 hectáreas, 10 áreas,  
50 centiáreas de c a b id a , que está  tasado en 8.188 escu
dos 700 milésimas.

5.a El déeimocu&rto tranzón del Lagunazo , en té r 
mino de la A lameda de la Sagra ,  de 28 hectáreas, 49 
áreas, 76 centiáreas de cabida, que está tasado en 12.846 
escudos 600 milésimas.

6.a El décimoquinto tranzón del L a g u n a z o , en té r
m ino de la Alameda de la S a g r a , de 43 hec táreas, 06 
áreas 75 centiáreas de cabida, que está  tasado en 6.461 escudos 300 milésimas.

7.a El decimosexto  tranzón  del L a g u n a z o , en t é r 
mino de la A lameda de la S a g ra ,  de 47 hectáreas, 88 
áreas, 76 centiáreas de cabida, que está tasado en 7.718 escudos.

8.a El décimosétimo tranzón  del Lagunazo, en té r 
mino de la A lam eda de la Sagra ,  de 48 hectáreas, 34 
áreas, 25 centiáreas  de cabida, que está tasado en 7.914 
escudos 400 milésimas.

9.a El décimooctavo tranzón del Lagunazo, en té rm i
no de la A lam eda de la Sagra, de 46 heetáreas, 19 áreas, 
25 centiáreas de cabida, que está tasado en 6.986 escudos 
700 milésimas.

40. El decimonoveno tranzón del Lagunazo, en té r 
mino de la Alameda de la S a g ra ,  do 43 hectáreas, 65 
áreas, 76 oentiáreas de cabida, que está tasado en 3.892 escudos 900 milésimas.

41. El vigésimo tranzón del Lagunazo, en té rm ino  de 
la Alameda de la Sagra, de 45 hectáreas, 39 áreas, 25 ecn- 
t iáreas de cabida, que esta tasado en 6.644 escudos 500 m ilés im a^



El remate se verificará'él dia 12 de Diciembre próxi
mo, á la una de la tarde, en la Secretaría de esta Admi
nistración general y en la de la expresada Real Acequia 
establecida en Valdemoro, en cuyos puntos se hallan de 
manifiesto las condiciones bajo las cuales ha de hacerse 
la adjudicación y el número de orden de la subasta.

Palacio 30 de Octubre de 1866.=E1 Secretario gene
ral, Fernando Cos-Gayon. 2764—2

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo 
del año anterior sobre el Patrimonio Real, y al regla
mento formado para su ejecución en la parte relativa á 
la enajenación de bienes del mismo, se venden en pú

blica subasta, sirviendo de tipo el precio que á cada 
una se señala y por el orden en que se expresa, las lin
cas siguientes'de la Real Acequia de Jarama :

1.a Tranzón núm. 21 del Lagunazo, en término de 
la Alameda de la Sagra, de 10 hectáreas, 33 áreas, 75 
centiáreas de cabida, tasado en 4.460 escudos 400 milé
simas.

2.a Pical de los Cañares, en término de Pantoja, de 
16 hectáreas, 93 áreas, 50 centiáreas de cabida, tasado 
en 5.453 escudos.

3/ Pical del Ju n car, en término de Pantoja, de 5 
hectáreas, 4 4 áreas, 50 centiáreas de cabida, tasado en 
2.133 escudos 900 milésimas.

4/ Primer trozo de las Vacas, en término de Panto- 
ja , de 7 hectáreasj 3 'áreas*de cabida, tasado en 2.716 
escudos 300 milésimas^v,vo. ;

5.a Segundo trozo «d»\lso&Tozas, en término de Pan- 
toja, de 11 hectareas,>^67\á^eáfe, 50 centiáreas dé cabida, 
tasado en 4.135 escudos £0G4tólésimas.

6.a Valdeciegos, en término de P antoja, de 11 hec
táreas , 45 áreas^^fiéMtiáFéá'á'^'é"cabida, tasado en 4.427
escudos 100 milq^in^S/; oqI ob ^

 ̂ 7.a Soto;¿pan|§# ep.t^nainp.de Pantoja, de 20 hec
táreas, 86 á,reaq>-75:C,én'tiáTĜ &Jde cabida, tasado en 7.525 
escudos GOO piiféshnas.v, ¿ f ■

8.a La humbría, en término ,de Pantoja, de 15 hec

táreas , 68 áreas, 25 centiáreas de cabida, tasado en 5.453 
escudos 700 milésimas.

9.a Cuarto trozo de las Vacas, en término de Panto- 
ja ,  de 8 hectáreas, 74 áreas de cabida, tasado en 3.039 
escudos 400 milésimas.

10. Soto chico, en término de Pantoja, de 13 hectá
reas, lo  áreas, 50 centiáreas de cabida, tasado en 4.744 
escudos 200 milésimas.

41. Segundo trozo de las Cambroneras, en término 
de Pantoja, de 11 hectáreas, 90 áreas, 25 centiáreas de 
cabida, tasado en 5.212 escudos 300 milésimas.

12 Valdeavejares, en término de Boróx, de 335 hec
táreas, 35 áreas de cabida, tasado en 120.940 eses. 600 mils.

13. V aldeasturianos , en térm ino de Boróx, de 226 
h e ctá re a s , 75 á re a s , 50 cen tiáreas de cabida, tasado en 
84.697 escudos 500 milésim as.

El remate se verificará el dia 13 de Diciembre pró
ximo, á la una de la tarde, en la Secretaría de esta Ad
ministración general y en la de la expresada Real Ace
quia, establecida en Valdemoro, en cuyos puntos se 
hallan de manifiesto las condiciones bajo las cuales ha 
de hacerse la adjudicación y el número de orden de la 
subasta.

Palacio 30 de Octubre de 1866.=E1 Secretario gene- 
ral, Fernando Cos-Gayon. 2765—2

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA .

E stad o  qae demuestra el movimiento de navegación habido en los puertos de la isla de Cuba durante el mes de Agosto próximo pasado, comparado con igual período del año ¡ 
en el art. 4.° del Real decreto de 11 de Abril de 1865 .

anterior .— Se publica en la G aceta con arreglo á lo (
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EXPOSICION DE LOS RESULTADOS.

Toneladas 
de carga productivas 

importadas.

Toneladas de carga 

exportadas.
Importación.

Escudos.

RECAUDACION.

Exportación.

Escudos.

TOTAL.

Escudos.

Toneladas de carga en 1866.. ...................... v. ¿. .  i . . , , , ,  * 45.8£9 , 

16.06£

a P
'

A deducir:
Toneladas de carga libres de adeudo.............................. . . . . .  # 6 663
Idem de los vapores entrados en este puerto..............................  9 399

0 R D p

Toneladas productivas en 1866........ ............................................ .. , £9.767 53.008 1.699.739’805

993.786£89

400 \ 70’057 o oqq 915’96£

Iderñ !id: éotí las mismas deducciones en 1865 ................................... ........ .. . £5.378 51.688

'tuu. i i o yjo ¡

£94.017*033

sj XKJ C/W/V

l.£87.803’3££
; i ■ . , • .. .

 ̂ . i De más en 1866......... 4.389

*
• ,̂ -ikfaenm, . . | De mtn o "en  i 8 6 ¿ : ; ; : : : :  i i : ; : : : ; ; : : : : : :  • : : ; ; : ; *

l.uvU
N 705.950’5i6 106.16£’0£4 81£.11£’540

NOTA. Computando los derechos recaudados en las dos épocas que. sirven de punto de comparación, con inclusión de lo dejado de percibir por las harinas, escudos 84.040 • con el de toneladas £9.767, tendremos que á cada tonelada de importación le corresponde un producto de escude 
5/101, ¡y de escudos 7 547 a cada tonelada de exportación en Agosto de 18bb, contra tscudos 39159 y escudos 5’688 respectivamente en el mismo mes de 1865 , ó sea una alza relativa en 1866 de 61 por 100. ^

Madrid 6 de Noviembre de 1866.—El Jefe déla Sección de Contabilidad, Federico Hoppe.—V.* B /= E1 Director general, Albacete. ■ . •• - ' '■ G  ̂• . .. .

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INDIRECTOS.

SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

E stado com p arativo  de los p rin cip a les a rtícu lo s  q u e  se  h an  im p o rtad o  d e 'E u ro p a  y  A frica , A m érica  y A sia por las A d u an as de la P en ín su la  é  is 
las B a leares d u ran te  los m eses  de E n e ro  de 1 8 6 5  y  d el añ o  a c tu a l, y ‘ las d ifere n c ia s  d e m ás ó d e m én os en e l de 1 8 6 6 ,  tan to  en  ca n tid a d e s  
com o en  d erech o s.

EN 1865. EN 1866. DIFERENCIAS EN 1866.

EN LAS CANTIDADES. ' EN LOS DERECHOS. Cuento, | ̂  ■ •
A R T IC U L O S . Derechos. Derechos.

peso ó medida. _  _  Demás. De ménos.
Cantidades. Cantidades Demás. De ménos. — —

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Bacalao de todas procedencias . .......................................Kilogramos  1.868.372 132.719 2.377.150 173.100 508.778 ,  40 351
Cacao de todas clases y procedencias   . 683.378 83.905 755.369 136.761 71991 ,  52856
Azúcar de todas clases y procedencias  » 3.407.193 254.082 1.381.730 102.076 » 2025 463 » 152.006
Hierros de todas clases y en todas formas  .  3.700.839 105.916 2.912.614 97.497 » 788 225 » 8.419
Hilazas de canamo o de lino, de abaca &c  » 687.572 71.215 . 841.687 82.457 1S4.115 » 11.242
Carbón m ineral, y el para depósitos-,  * 24,625.419 59.813 24.670.148 63.967 44.729 » 4.154 . .»■
lejid cs de lana de todas clases  » 24.835 53.329 25.303 61.208 468 » ' 7 939 »
Aguardiente de todas c lase s ... .................................... L itros  1.519.314 81.407 920.448 44.267 » 598 866 »' 37.140
T S ^ d l a l e o d o i í 3 Procedencias.......................... Kilogramos  1,101.857 32.076 1.703.577 42.579 601.720 10.503 V•tejidos de algodón puro  » 18.334, 39847 a3iJ73 38 09g „ „ g • o 845
, r i j  i j  i.............................................................. (Unidades.............  954 i  2.764 ) 4 son ^
Maderas de todas clases.......................... ...........................  Metros cúbicos  12.222 18.122 23.822 31.753 U 6 0 0  V  13 631
n . 7 (Kilogramos... . . . . . . . .  712.715 ) 541.802) ;  170 913
Cueros al pelo, y los salados en fresco  .  634.057 21.772 552.178 24.020 .  81 879- 2248
Tejidos de canarno o de lino, de abacá y de yute  » 17.262 19.181 15.944 17.699 » 1318 » 1.182
Pieles de todas clases.      ,  23 390 17.101 42.847 16.284 19 457 »’ » 817
Ganados de todas clases. ..................................................Unidades  1.536 11.033 8.424 14.944 6 '888 „ . 3911
Tejidos de seda de todas clases.    .................................Kilogramos  4.028 24.743 2.221 14.794 »’ 1 307 , » 9-919

“ #n barrJas>en Ponchas y el en quincalla común. » 11.494 5.936 29.706 13.721 18212 » '  7 785 »
MmThiíi t r todas clases y materias  .  5.6-17 13.817 4.989 11.993 1.824
Muebles y artefactos de madera.......................................Valor........................................  » 11.201 » 11.439 ” „ 238
l ig a  de lata en planchas, y la labrada en varios objetos. Kilogramos  129.419 17V51 77.402 10 736 » 59 017 » 7.015
Vidrios huecos y planos de todas clases   » 95.411 10.420 97.240 10.014 1 * * )  » » 406
Canelado todas clases.. . . .    ,  8/lgg 3678 ga649 9 m g  8g
Hilo de algodón para fabricación de tejidos, y el para

cosery b o r d a r . . . . . . . . . . .  ......................................... ,  8.241 4.297 7.153 8.065 3.912 “ 3.768
A a ubre de lneiro de todas c lases.   » 68.760 2.65$ 203.658 7.757 134.898 » 5.109 »
Herramientas de todas clases y para todas industrias. Docenas>“  4 3 44jj 7.107 j 7.689 8.344 » 582
Máquinas de todas clases, inclusas las de agricultura. Valor.....................................  „ 10.626 » 7 260 »  ̂ ' ' » 3 366

b.noSa laSeS......................................................  Kilogramos  23.691 5.108 28.583 7.065 4 892 » 1.957l e  de todas piocedencias....................................................  „ g 98G • g 448 7.737 7 040 gog 4.39a .
Acero de todas c lases... .................................................  ,  S9 ;.(í3 *.603 78.398 6.860 48 836 .  4.257
Embarcaciones de todas clases........................................... Toneladas......................  431 5.948 460 6.348 29 .
Tejidos con mezcla de todas clases.................... Metros c u a d r a d o s .. 57 , n78?. 5.457 400 »
r „„„„ • , , , ,  Kilogramos  13.116 lu./bo L866 6.480 4, ^
Carruajes de todas clases..................................................  Unidades........................ 39 12.346 25 5.794 » U  » 6.551
PerfumeWnbrn11 Üi 1   Kilogramos  2.225 556 24.052 5.609 2-1.827 » 5.053
C afé™  erano clases................................................  .  6 ,739 4.285 8.292 5.217 1.553 » 932
Guano .........................................................................  * 65.310 6.636 61.402 4.757 » 3 908 » 879

. .......... ; .......................................................................... T . » , 65 4.852.346 4.609 4.852.281 „ 4.609
Vinos extranjeros en barriles, botellas y medias botellas U nidades!’ ’. ...............  21 832 S '7y9 16V51 4-S i3  ” t- 70 » 1,547
Botones de todas clases......................................................  Kilogramos...................  7.936 4.9-13 8.994 4.050 1058 » 863
Seda do todas clases............................................................  , g 9(7J 5 38G 7.867 s  ^  # i  m
Duela., de todas clases.._....................................................  Millares..........................  508 2.330 486 2.859 » 2o 529 “
And de todas procedencias.................   Kilogramos.................... 8.595 ; 1 .21-1 8.718 901 4j>3 j „ „ 250

Otros artículos....................................................................................................................... 1.173.095 1.135 859 20-1 372 238.608
Totai................................................................    271.739 252.99-1 » 18.748

1.444.834 1.388850 201.372 257.356 --------------------------     l __
Diferencias de ménos en 1 866 . ............................ .................................. . . . . . . . . ................ ..............................................     55.984

ni ĈUe aPaT‘éecIl, en este estado son los de arancel, con exclusión del equivalente al de consumos, que gravan a su importación en el reino é islas Baleares
ai dzucai, bacalao, cacao, cafe, te , clavo de especia, canelas y pimienta.

iv w í0C0 í>î uran ias cantidades y derechos del material importado con destino á ferro-carriles y demás obras núblicas 
m° íl- , T PT  -l0S .dere?hos del ? uano- Por9ue los correspondientes al año de 1865 son 0,052 milésimas Publicas-

de Noviembre de 1866.=E1 Consejero de Estado, Comisionado ltégio Inspector de la Dirección general de Impuestos indirectos, Jo¡)¿ G. PítfZítnallanft,

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por esta Junta durante la  prim era  quincena del mes 
de Octubre de 1866, la cual se publica en la Gaceta , con 
arreglo á  la ley de 15 de Ju lio de 1865.

HACIENDA.
Cesantes.

D. Manuel Villar y Gayangos, rehabilitado en el dis
frute del haber pasivo de 900 escudos anuales que le 
fueron declarados anteriormente, reconociéndosele £3 
añ os, 7 meses y 11 dias de servicios. Extracto de los 
mismos : tenia reconocidos en clasificación anterior 98, 
años, 8 meses y 8 dias, y se le acumulan como Conta
dor de Hacienda pública de las islas Baleares 11 meses 
y 6 dias.

D. Juan Menendez, rehabilitado en el disfrute del 
haber pasivo de 400 escudos anuales que le fueron de
clarados anteriormente, reconociéndosele 37 años, un 
mes y 98 dias de servicios. Extracto de los mismos: te
nia reconocidos en clasificación anterior 31 años, 11 me
ses y 16 dias, y se le acumulan como Visitador de los 
derechos de consumos de Almería 9 años, 9 meses y 14 
dias; Fiel de los mismos derechos de Valencia 9 años, 5 
meses y 8 dias.

D. Mónico Escribano y Perez, rehabilitado en el dis
frute del haber pasivo de 400 escudos anuales que le fué 
declarado en sesión de 5 de Febrero de 1864, en la cual 
Je fueron reconocidos 3£ años, 11 meses y 7 dias de 
servicios.

D. Matías Monte?.y Amores, rehabilitado en el dis
frute del haber pasivo de £00 escudos anuales que le 
fueron declarados anteriormente, reconociéndosele 18 
años, 4 meses y 8 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: tenia reconocidos en clasificación anterior 17 años, 
un mes y 3 dias, y se le acumulan como Oficial de li
bros de los derechos de consumos de Cádiz 4 meses y 11 
dias; Oficial de la Administración de las salinas de San 
Fernando 10 meses y £4 dias.

D. Fernando Jiménez Torres, clasificado con el ha
ber anual de 70Í) escudos, mitad de 1.400 que sirven de 
regulador, y £8 años y 13 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: tenia reconocidos anteriormente £0 años, o 
meses y 16 dias, y se le acumulan como Oficial tercero 
de la Administración de la Aduana de Barcelona 4 me
ses; agregado á la extinguida Junta de Clases pasivas 3 
años y 10 meses; Oficial de la Aduana de Bilbao 5 
meses y 7 dias; Oficial primero de la Administración 
de Hacienda pública de dicha capital 7 meses y 5 dias; 
en igual destino en Toledo un año, 11 meses y 17 dias, 
y en igual cargo en Tarragona 4 meses y £8 días.

D. Juan Oglietti y Botado, clasificado con el haber 
anual de 500 escudos, mitad,de 1.000 que sirven de re
gulador, y £8 años, £ meses y £6 dias de servicias. E x
tracto délos mismos: Oficial cuarto de la Secoion de li
quidación de atrasos de guerra de la provincia de Gra
nada 11 meses y 11 dias; Oficial tercero de la misma £ 
años y 19 dias; Interventor de los derechos de puertas 
de Granada 3 meses y £6 dias; Comandante del Resguar
do especial de sales de dicha provincia 4 meses y £3\iias* 
Oficial primero de la Administración de Hacienda pú
blica de dicha provincia 9 meses y 7 dias; Oficial cuar
to segundo de Ja misma 5 meses y £1 dias; Oficial sex
to de dicha Administración 8 meses y 16 dias; Oficial 
tercero de la misma £ años, 6 meses y 4 dias,’ y se le 
abonan como comprendido en la ley de £6 de Julio de 
1855, 10 años, 6 meses, y 13 dias, y como Miliciano na
cional del A/0 al £3 9 anos, 6 meses y 6 dias.

D Manuel Gallego, clasificado con el haber de 700 
escudos anuales, mitad de 1.400 que sirven de regula
dor, y £4 años, 3 meses y 0 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 14 
anos, 4 meses y 6 dias, y se le acumulan como Auxi
liar déla Dirección general de Ventas de Bienes nacio- 
naies 6 meses y ££ días; Administrador de Propieda
des y Derechos del Estado de la provincia de CAocres 
10 meses y 5 días; en igual cargo en Lérida 4 años y 3 
meses; en igual destino en Castellón un año y 7 meses' 
en el mismo destino en Alava 3 meses y 15 dias; Ofi-., 
cml primero Interventor do la Administración de Ha
cienda publica de Huesca 2 años, 4 meses y -18 dias. 
j  P.N 9 uín Caballero, clasificado con el haber anual 
de 200 escudosL tercera parte de 600 que sirven de re
gulador, y 17 años, 4 meses y 26 dias de servicios. E x- 
tracto de los misinos! tenia reconocidos anteriormente 
db anos, y se lo acumulan como Fiel do loa derechos 
de consumos de Burgos un año, 4 tilosos y 26 días

D. Victoriano B ergasa , clasificado con el haber 
anual de.300 escudos, mitad de 600 que sirven de re- 

. guiador, y £5 años, 11 meses y un dia de servicios. E x
tracto de los m ism os: servicios militares 1£ años, 3 
meses y £8 dias; Pesador de la Aduana de Bilbao 8 me
ses y 6 dias; aventajado de Aduaneros de Santander 
11 meses y 4 dias; en igual destino en Bilbao 8 meses 
y £6 dias; Pesador primero de la Aduana de Santander 
£ años , 3 meses y £9 dias; Oficial sexto segundo de la 
Administración de Hacienda pública de dicha provincia 
11 meses y £6 dias; Oficial tercero de la de Rentas Es
tancadas de la misma provincia 8 meses; Oficial tercero 
cuarto de la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de Santander £ años, 11 meses y 5 
dias; Oficial tercero tercero de la misma 9 meses y £1 
dias; Oficial segundo de la de Tarragona £ años, 5 me
ses y 16 dias; en igual cargo en Logroño 6 meses y 1£ 
dias.

D. José Mosquera;,'.clasificado con el haber anual de 
300 escudos, mitad: de. 600 que sirven de regulador, y £0 
años, un mes y £0 alias'dé servicios. Extracto de los 
mismos: Guardia, de lacReal Persona 8 años, 11 meses 
y 3 dias; Interventor aspirante á Oficial en el Cerco de 
San Teodoro y a P ozo; úbi San Migue l de las minas de Al
madén 3 años, 7 oleses, y 4 ^éias; Oficial de libros de los 
derechos d̂  consumos.de . Guadalajara 3 años, 5 meses 
y 4 dias; Fiel de los: inismos derechos de Vigo un año,
6 meses y 4 dias; en el mismo cargo en Orense 5 meses 
y 10 dias; Visitador de los mismos derechos de León 10 
meses y 11 días; Fiel da los mismos en Tarragona 5 me
ses y 4 dias; Visitador,d.e.los,;mismos derechos en León 
10 meses y 17 dias. "

D. Francisco María Cas.telló, rehabilitado en el dis
frute del haber pasivo de l.OOÍ) escudos anuales que le 
tueron declarados anteriormente, reconociéndosele 3£ 
años, 6 meses y £0. dias de servicios. Extracto de loa 
mismos: tenia reconocidos en clasificación anterior 31 
años, 10 meses y 15 dias, y se le acumulan ooino Ad
ministrador de Hacienda pública, de Murcia 8 meses v
5 dias.

D. Ruperto de Andrés, clasificado con el haber anual 
de 466 escudos 666 milésimas anuales, tercera parte de 
.1.400 escudos que sirven de:regulador, y 18 años, di me
ses y 19 dias de servicios. Extracto de'ios mismos : Ofi
cial tercero de la Administración de Rentas Estancadas 
de Logroño 8 meses y £9 dias; Oficial segundo da la 
misma un añ o , 3 meses y 19 dias; Oficial quinto de la 
Contaduría de Hacienda pública de Valladolid un año,
6 meses y £ dias; Oficial.segundo de la Administración 
de Correos de dicha capital £ años y £1 dias; Oficial ter
cero dé la misma 6 meses y 19 días; Oficial tercero de 
la Administración de Correos de Vitoria un año y un 
mes;. Interventor de la Estafeta de Ir.ún un año y 8 me
ses; Oficial mayor segundo Je rc de la misma 17 dias; 
Administrador de ia de Eiizondo 8 meses y 17 días; Ofi® 
ciai mayor segundo Jefe de de Bilbao un añ o , 0 me
ses y 7 dias; Oficial primero de la Administración de 
Correos de Irún 10 meses y £7 dias; en igual cargo éfi 
la de Zaragoza un año , 8 meses y £0 dias; en $1 mismo 
destino en Burgos un mes; Administrador de la de Bê * 
navente Í0  inoscs y £8 dias, Oficial segundo de la Ad
ministración de Hacienda pública de Logroño un año,
8 ineses y £9 dias; Oficial primero Interventor de la 
misma £ años, 4 meses y £4 dias.

D. Juan de Mata an vftd o r, clasificado con el haber 
anual de 1.2uu escudos, mi tai de 2.400 que sirven de re
gulador, y 27 años, 3 meses y 4 dias de servicios. Ex- 
ti acto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente

frnosj y uiqs y S0 )6 acumulan como continuación 
en el destino do A d m in in is tra d o r  de Hacienda pública 
de l a r r a g o n a  4 anos, 7 meses y 0 dias;  Contador de se
gunda Ciase uel Tribunal de Cuentas del Reino un año,
I meses y un dia,

D. Raimundo Francisco de Urrengoechea,.clasifica
do con el haber anual de 1.500 escudos, mitad de 3.000 
que sirven de regulador, y £3 años, un mes y 13 dias 
ele servicios. Extracto de los mismos: Escribiente de la 
clase de segundos de la Dirección general de Rentas Es
tancadas £ años y 0 m eses: Oficial de la clase de prime
ros de la misma 4 meses; Oficial |de la clase de octavos 
£ años, 10 meses y 5 dias; Oficial de la clase de sétimos 
ue la misma 8 meses y 8 dias; Oficial primero de la 
Aduana de Bilbao un mes y £4 dias; Administrador inte
rino de la do Pasajes 3 meses y 6dias; Administrador del 
mismo en propiedad un año, 11 meses y 17 dias ;,en igual 
destino en Motril un año y 14 dias; en igual cargo en 
la. do Valencia un año , 3 meses y 6 dias; agregado á la 
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de Aduanas un año,  £ meses y £7



días; .Icl'e de ne-ociado do primera oíase de Hacienda 
p'iblica de la misma £ años y 4 meses; Auxiliar de la 
Subsecretaría del Ministerio de Hacienda £ meses y 48 
dias; Adminis rador de la Aduana de Málaga 44 meses 
y £4 dias; en igual destino en Santander G años y 40 
m e se s ; en igual cargo en Barcelona un año y lo  dias; 
S e c r e t a r i o  de la Dirección general de Aduanas y Aran
celes 8 meses y 18 dias, y Administrador de Hacienda 
pública de Barcelona 10 meses y 7 dias.

D. Demetrio Ortiz Villajos, clasificado con el haber 
anual do 500 escudos , mitad de 4.000 que sirven de re
gulador, y 80 años, 7 meses y £ dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: servicios militares 8 anos, un mes 
y 4 dias; Estanquero de la ciudad de Albacete 44 meses 
y 8 dias; Aspirante á Oficial en la Dirección general de 
Venias de Bienes nacionales 3 años y cuatro meses; 
Oíieiui subalterno en la misma 3 meses y 8 dias; Admi
nistrador Guarda-almacén de electos estancados de las 
salinas de Peralta un año , 7 meses y 4 0 'dias ; Oficial 
tercero de la Aduana de esta corte 6 años, 6 meses y 40 
dias, y se le abonan como comprendido en los benefi
cios de la ley de £6 de Julio de 4855 40 años y 5 meses.

Jubilados.
D. Santos Pina Cintora, clasificado con el haber anual 

d e0 0 0 escudos, tres quintas partes de4.600 que sirven de 
regulador, y £9 años y £6 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: tenia reconocidos anteriormente £8 años, 
un mes y £8 dias, y se le acumulan como Contador de 

Ja Aduana de Trun 40 meses y £8 di as.
I). Mariano González, clasificado con el haber anual 

de 480 escudos, tres quintas partes de 800 que sirven 
de regulador, y £7 años, G meses y £ dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Ayudante oficial de mina del 
establecimiento de Almadén 8 años; Oficial tercero del 
ramo práctico de dichas minas í£  años, 4 meses y 8 
dias; Oficial segundo de las mismas un mes y 4£ dias; 
Oficial segundo primero 7 años y 4£ dias.

D. Pedro Jiménez de Muñana, clasificado con el ha
ber anual de 300 escudos, tres quintas partes de 500 que 
sirven uc regulador, y £8 años, dos meses y 49 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos ante
riormente ££ años, £ meses y 4 dias, y se le abonan como 
cesante por reforma G años y 45 dias.

D. Tritón de Eugenio, clasificado con el haber anual 
de 4.£80 escudos, cuatro quintas partes de 1.600 que sir
ven de regulador, y 35 años, 4 meses y 14 dias de ser
vicios. Extracto cíe los mismos: tenia reconocidos ante
riormente 34 años, 8 meses y 43 dias, y se le acumulan 
como agregado á la Dirección general de Propiedades £ 
meses, y se le abonan como cesante por reforma 6 me
ses y un dia.

D. Francisco Coronado y Gallardo, clasificado con el 
haber anual de G00 escudos, tres quintas partes de 4.000 
que sirven de regulador, y 30 años, 4 meses y 48 dias 
ele servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos 
anteriormente £5 años, £ meses y 6 dias, y se le acumu
lan como Oficial tercero de la Administración de Ha
cienda pública de Badajoz £ meses y 44 dias; Oficial 
cuarto primero de la misma, en comisión, 5 meses y 16 
dias; Oficial primero de la misma 8 meses y 18 dias, y 
se le abonan como cesante por reforma 3 años, 9 meses 
y £4 di as.

GOBERNACION.
Cesantes.

D. José de la Peña y García, rehabilitado en el dis
frute del haber pasivo de 400 escudos anuales que tenia 
declarados anteriormente, reconociéndosele 30 años, un 
mes y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: te
nia reconocidos en clasificación anterior £9 años, un 
mes y 5 dias, y se le acumulan como Administrador de 
Correos de Barbastro un año y 3 dias.

D. Sebastian Caballero, clasificado con elhaberanual 
de 350 escudos, mitad de 700 que sirven de regulador, y 
£1 años, 41 meses y £7 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: servicios militares 3 años, 8 meses y £7 dias; 
Conductor supernumerario del Correo general 3 años, 
40 meses y £ dias; Conductor de segunda clase de Barce
lona á la Junquera 4 meses y 13 dias; Conductor de pri
mera clase 41 años, 4 meses y £8 dias; en igual cargo de 
Valencia á Barcelona un mes y £8 dias; Ayudante de la 
Estafeta ambulante de Madrid á Barcelona un a ñ o , 9 
meses y G dias, y Auxiliar de la Sección de Patronatos 
de Sevilla 8 meses y 43 dias.

D. Gregorio Redondo, clasificado con el haber anual 
de 400 escudos, mitad de 800 que sirven de regulador, y 
£9 años, 9 m’eses y 41 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Escribiente del cerco de fundición de Almade- 
nejos G años; tercer sentador de la mina del Castillo un 
ano y 3 meses; Escribiente de la oficina sentadora de San 
Teouoro £ años, o meses y G dias; peón del almacén de 
azogue £ años, G meses y £7 dias; Oficial de libros del 
hospital de Almadén 4 años, £ meses y £7 dias; Aspiran
te á Oficial en las oficinas de Almadén 5 años y £ meses; 
Oficial de Inspección de vigilancia de esta corte un 
año y 4 meses; Secretario de inspección de dicho ramo 
en esta corte 3 años, 41 meses y 18 dias; Subinspector 
del mismo un año, £ meses y un dia: Inspector de pri
mera clase un año, 7 meses y ££diasre ------------   -......

•D. Joaquín González del Hoyo, clasificado con el ha
ber anual de 450 escudos, cuarta parte do,600 que sirven 
de regulador, y 49 años, 9 meses y ££ dias de servicios. 
Extracto  de los mismos: servicios militares un,año; ca
rabinero de caballería de la Coinaudaiicia.de» Logroño 
3 años, £ meses y 4£ dias; individuo do. la Guardia civil 
de caballería 3 años y 8 dias; en el regimiento Fijo  de 
Ceuta £ años y 5 dias; aduanero de la provincia de Cá
diz 10 meses y 6 dias; aventajado de, aduaneros de la 
misma 10 meses y G dias; Ayudante segundo del presidio 
de la carretera de Motril £ años, 5 meses y £5 dias; Ayu
dante del presidio de Badajoz un año, £ meses y 19 ¿ias; 
en igual cargo en el de Ceuta 3 años, 5 meses y 4 dias; 
en igual destino en Alcalá de Henares un mes y ££ dias; 
en el mismo destino en Granada 3 meses y 49 cj-ias; en 
igual cargo en Barcelona 6  meses y. 7 d ia s ; Mayor del 
de Granada 6 meses y 47 dias; en igual destino en Va  ̂
lladolid 3 meses y un dia.

D. Manuel Buíreo y González,.reliabilitado en el dis
frute del haber pasivo de 300 escudos que le fueron de
clarados en sesión de 44 de Abril, dolí año próximo pasa
do, en la que le fueron reconocidos £4 años.> 7 meses y 
£7 dias de servicios. re,.;r ,. •

D. José Mora y Herrera* rehabilitado en el disfrute deí 
haber de G00 escudos anuales quedeofueroa declarados 
en sesión de 4 0 .d e Ee.buc.ro del año.pcóximo pasado, en 
cuya época le fueron reconocidos 37 años y 6 meses de 
servicios. . . re re : •. . .

D. Manuel Rodríguez R a y ó n , clasificado con el ha
ber do 800 escudos anuales., mitad de 4.600 que sirven 
de regulador, y ££ años, £ meses y 47 -dias de servicios. 
Extracto de ios mismos: tenia reconocidos anterior
mente £1 años,ol í meses y £5 dias, y se le acumulan co
mo Comandante en comisión del presidio de las Balea
res £ meses y ££ dias.

D. Manuel García y González, clasificado con el ha
ber anual de £50 escudos, mitad de 500 que sirven de 
regulador, y £3 años, 9 meses y 3 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: tenia reconocidos anterior
mente 46 años, G meses y £4 dias, y se le acumulan 
como Oficial de la Administración de Correos de Villa- 
nueva de la Serena G años y 3 :meses.

Ib Joaquín Estrany, clasificado-conel haber anual 
do £75 escudos, mitad de 550 que sirven de regulador, 
y 30 años, 5 meses y £4 dias d¿. servicios. Extracto de 
h-3 mismos: tenia reconocidos anteriormente ££ años,
5 menos y 47 (lias, y se le acumulan como continuación 
cu c\ destino do Ayudante primero primero en comi
sión tic la Administración de Correos de Barcelona un 
año, 8 mes os y £0 dias, y Ayudante primero de la mis
ma 6 años, 3 meses y 44 dias.

D. Simón Oebrian , clasificado con el haber anual 
de 350 escudos, mitad de 700 que sirven de regulador, 
y £0 anos, 3 meses y 4£ dias de servicios. Extracto de 
los mremore Conductor de Cúrreos de númerodc la car- 
rera.de Búrgres.á Medina un año, 5 mcse§ y 49 dias; 
Conductor de número de la de Barcelona á Valencia £ 
años, y meses y £ i  dias; en igual destino en Córdoba 
£ anos , 10 meses y £4 dias ; Conductor de Correos de 
primera clase de la Administración Oentrai £ años, 3 
mases y £3 dias; Conductor de segunda clase Ü meses 
y £0 dias; Conductor de primera clase 10 años, 6 me
ses y £5 dias.

D. Celestino Mas y Abad, clasificado con el haber 
nnimi de 4.000 escudos, cuarta parte de 4.000 que sir
ven de regulador, y 15 años, 40 meses y 40 dias de ser
vicios. Extracto do los mismos: tenia reconocidos ante
riormente 10 años, 40 meses y 40 dias, y se le abonan 
como Oficial de la representación de la empresa del 
arriendo de la sal 5 años.

Jubilado.
D. A nacido Lasala y Tamariz, clasificado con el 

haber anual de 4.440 escudos, tres quintas partes de 
£.400 que sirven de regulador, y 34 años, 5 meses y 8 
dias de servicios. Extracto de los mismos: servicios mi
litares 7 año s , 9 meses y £9 dias; Tesorero de la Super
intendencia general de Policía 14 años, 8 meses y 46 
dias; agregado al Archivo general del Ministerio de Ha
cienda 5 meses y 49 dias, y se le abonan como cesante 
por supresión 44 años, 5 meses y 4 dias.

GRACIA Y JU ST IC IA .

Cesantes.
JA Rafael- Ramírez y  Arroyo, clasificado con el haber 

anual de 1.400 escudos, mitad de £.800 que sirven de 
regulador, y £0 años, 44 meses y £3 dias de servicios.

Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormen
te 18 anos, G meses y 18 dias , y 3e le abonan como 
Agente fiscal de la Audiencia de Sevilla 7 dias, y como 
Administrador del Alfolí de Sanlúcar la Mayor y del de 
\ alcargado £ años , 4 meses y £8 dias.

D. Pedro Ruiz Ayllon, rehabilitado en el disfrute del 
haber anual de £50 escudos que tenia declarados ante
riormente , reconociéndosele 48 a ñ o s , £ meses y 48 dias 
de servicios. Tenia reconocidos en la clasificación ante
rior 4G anos, 4 meses y £5 dias, y se le acumulan como 
Promotor fiscal del Juzgado de primera instancia de Al
madén un año, 9 meses y £3 dias.

Jubilado.
D. Facundo Valdés Hevia, clasificado con el haber 

anual de £.400 escudos, cuatro quintas partes de 3.000 
que sirven de regulador, y 35 años, 9 meses y £0 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos 
anteriormente 19 años y 4G dias , y se le acumulan co
mo continuación en el destino de Magistrado de la Au
diencia de Oviedo G años, 5 meses y £7 dias; en igual 
destino en la Coruña £ años , 3 meses y 43 d ias , y se le 
abonan por razón de carrera 8 años.

ESTADO.

Cesantes.
D. Meliton Lujan y Muñoz, rehabilitado en el disfru

te del haber pasivo de 3.000 escudos anuales que tenia 
declarados anteriormente , reconociéndosele £4 años, 3 
meses y £1 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
tenia reconocidos en la clasificación anterior £3 a ño s , 8 
meses y 6 dias, y se le acumulan como Encargado de 
Negocios en las Repúblicas de Costa-Rica y Guatemala 
y Nicaragua 7 meses y 45 dias.

D. Adolfo Guillermand, clasificado con el haber anual 
de 3.000 escudos, mitad de 6.000 que sirven de regula
dor, y £0 años, £ meses y 30 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 17 años, 
7 meses y 3 dias, y se le acumulan como Cónsul de Es
paña en Trieste £ años y 5 meses, y se le abonan por 
razón de viajes £ meses.

FOMENTO.

D. Carlos Bravo Moreno, rehabilitado en el disfrute 
del haber pasivo de 500 escudos que le fueron declara
dos en sesión de 5 de Julio de 4864, en la que le fueron 
reconocidos £3 años y 8 dias de servicios.

D. Saturnino Arenillas, clasificado sin derecho á 
goce de haber pasivo por no reunir más que 6 años , 9 
meses y £ dias de servicios, y ser empleado posterior ó 
la ley de 1845.

U LTRA M A R .

Jubilado.
D. José de la H errán, clasificado con el haber anual 

de 3.£00 escudos, dos quintas partes de 8.000 que sirven 
de regulador, y £4 años , un mes y 16 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: tenia reconocidos anterior
mente 1£ a ñ o s , 10 meses y 14 dias, y se le abonan co
mo Abogado auxiliar de la Audiencia de Manila 3 me
ses y £ dias, y por razón de carrera 8 años.

M O N TE - P IO S .

Doña Raimunda García L ara ,  viuda de D. Miguel 
González, Fiel que fué de los derechos de puertas de 
Segovia. Se le declara la pensión de 1£5 escudos anua
les.

Doña Tomasa Canut y Subirá, huérfana de D. Pas
cual , Administrador-depositario que fué de la Aduana 
de Pasajes. Se le declara la de £50 escudos anuales.

Doña Calixta Oriendo Cortés y Doña Julia Aguirre, 
viuda la primera y huérfana la segunda de D. Domingo, 
Ayudante que fué de Obras públicas. Se les declara la 
pensión vitalicia de £6£ escudos 500 milésimas anuales.

Doña Benita Marchámalo, viuda de D. Manuel B ar
bado de la Torre , Oficial de la clase de sextos de la Di
rección general de Fincas del Estado. Se le declara la 
pensión de £50 escudos anuales.

Doña Ramona Martínez Baños, huérfana de D. José, 
Interventor que fué de los derechos de puertas de la 
provincia de Segovia. Se le declara la de 1£5 escudos 
anuales.

Doña Antonia Pascuala Catalan, viuda de D. B e r 
nardo del V illar , Oficial primero de Hacienda pública 
en la Dirección general del Tesoro. Se le declara la de 
330 escudos anuales.

Doña María Crozat, viuda de U. Ramón Barros, Vis
ta que fué de la Aduana de Barcelona. Se le declara la 
de 350 escudos anuales.

Doña Dámasa Arestigui, viuda de D. Santos Bara-  
ya, Administrador-depositario que fué del partido ele 
Aranda de Duero. Se le declara la de ££0 escudos.

Doña María Oruz Corral, viuda de D. Manuel García 
del B u s to , Oficial primero que fué de la Contaduría de 
Hacienda pública de la provincia de Segovia. Se le de
clara la de £50 escudos anuales.

Doña María Josefa López Lozoya, viuda de D. Fran
cisco Moreno, Guarda-almacén que fué del Teatro Real, 
y anteriormente portero del Ministerio de la Goberna
ción. Se le declara la pensión de 166 escudos 666 mi
lésimas anuales.

Doña Dolores Ventana /viuda de D. José María Se 
gura, Administrador de la Estafeta ambulante de Cór
doba á Cádiz. Se le declara la de ££0 escudos ándales.

Doña Desamparados Malvas, viuda dé'D. Eugenio 
Reguera y Pardiñas, Gobernador que fué de varias pro
vincias. Se le declara la de 750 escudos anuales.

Doña Sebastiana Jorge Rey,  huérfana de D. Pablo, 
Oficial auxiliar de la clase de quintos del Ministerio de 
Fomento. Se le declara la de 400 escudos anuales.

Doña Antonia Vila y Alemany, viuda de D. Ma
riano Noguera, Magistrado que fué de la Audiencia de 
Mallorca. Se le declara la de 8fi0 escudos anuáles,

Doña Cármen Luengo y R iv as ,  viuda de D. Ramón 
Agqilepú i Escribiente ciue fué del Ministerio de. la Go
bernación. Se le declara la de £33 escudos 333 milési
mas anuales, •

Doña Matilde Sabando, huérfana de D. José , Juez 
de primera instancia de Ledesma. Sé le declara la de 
££0 escudos anuales. '

M ES A D A S D E  S U P E R V I V E N C I A .

Doña Dominga López V arela , viuda de D. Luis de 
M oya, dependiente que fué del antiguo Resguardo. Se 
le declaran dos mesadas al respecto de 4.095 rs. anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Juana Millan y Palacios, viuda de D. Santiago 
Martínez, cabo cesante de Carabineros de Vitoria. Se le 
declaran dos mesadas al respecto de 4.370 rs. anuales.

Doña María Antonia Diaz , viuda de D. Antonio 
Arango, dependiente del Resguardo especial de sales 
de Toledo. Se le declaran dos mesadas al respecto de 
£.9£0 rs. anuales.

Doña Juana Blasco, viuda de D. Estéban Neira, Ofi
cial de la clase de sextos que fué de la Administración 
del Correo Central. Se Je declaran dos mesadas al res
pecto de 600 escudos anuales.

Manuela Ramos, viuda de D. Bernardo Castro Ca
ballero , dependiente del Resguardo de sales de la pro
vincia de Zaragoza. Se le declaran dos mesadas al res
pecto de £9£ escudos anuales.

Leocadia Saez Muñoz, viuda de Elias Alonso, peón 
caminero que fué. Se le declaran dos mesadas al respec
to de 7 rs. diarios que disfrutaba el causante.

E X C L A U S T R A D O S .

D. Rafaél Socies,  Presbítero francisco del orden de 
mínimos. Se lo declara la pensión de 600 milésimas de 
escudo diarias.

D. Nicolás López Diaz, corista del convento de fran
ciscos descalzos de Illora. Se le declara la de 300 milé
simas diarias.

I). Pascual Valero y Pastor, Presbítero del convento 
de jesuítas de Manzúa. Se le declaran las pensiones de 
500, 400, 500 y G00 milésimas de escudo diarias respec
tivamente.

D. José Martin Camaeho, Presbítero del convento de 
Nuestra Señora de Guadalupe. Se le declara la de 500 
milésimas diarias.

Madrid 31 de Octubre de 1866 -— El Secretario, Ma
nuel Estéban Blanco.— V.w I3.°=Bi Presidente, Cabezas.

Ju n ta  consultiva de la Arm ada.
En virtud de Real úrden de 7 del ac tua l , se saca 

nuevamente á publica subasta la adquisición de a1 jiUe¿» 
y demás envases de hierro que puedan necesitarse en E s  
arsenales de la Carraca , Ferrol y Cartagena por el ter
mino de dos años, bajo el pliego de condiciones re-for
mado y modelo de proposición que se inserta á conti
nuación , y con arreglo al de las generales aprobado por
S. M. en £7 de Abril de 4S6£ inserto asimismo en la Ga
ceta del 4 de Mayo sucesivo, y á lo establecido en la Real 
orden de 6 de Octubre último, que también se halla in
serta en la Gaceta del 8; y para el remate, que ha de te
ner limar ante esta Junta consultiva, sita en el msu ba
jo de la casa llamada de los Ministerios, plaza do! pro
pio nombre, y ante las económicas de los expresados 
Departamentos de Cádiz , Ferrol y Cartagena, se ha se
ñalado el dia 4£ de Diciembre próximo, á la una de su 
tarde; advirtiendose que ademas se hallarán uc^mani
fiesto en las Secretarías de che*has Juntas copias del 
mencionado pliego y modelo de proposición y ejempla
res de las Gacetas referidas para inteligencia de los que 
gusten interesarse en la subasta.

Madrid 40 de Noviembre de 18GG.=*Estrada,

J u n t a  c o n s u l t i v a  d k  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  c e n 

t r a l  d e  M a r i n a  ——'Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca  d p u l l ica  licitación la adquisición de a l j i 
bes y demás envases de hierro  que puedan necesitarse  
en los insería les  de la  Carraca, Ferrol y Cartagena -por 
el término de dos arios.

CONDICIONES E S P E C I A L E S .

4.a El suministro de los expresados a-jIbos y demás 
envases de hierro se divide en tres lotes, el primero de 
los cuales abrazará dicha’servicio para el arsenal de la 
Carraca; el segundo para el del Ferrol,  y el tercero 
para el de Cartagena.

£.* El contratista ó contratistas estarán obligados á 
construir aljibes y envases de hierro de la forma y di
mensiones que determinen los pedidos que se les dirijan 
y que según las necesidades podrán afectar la de cubos, 
paralelepípedos, prismas ó figuras irregulares, á cuyo 
fin se^unirán á los citados pedidos crúquis acotados (pío 
no dejen duda alguna respecto á dicha forma y dimen
siones y á la situación de las bocas de entrada. Si se 
creyese conveniente también seles facilitarán plantillas, 
sin que esta circunstancia sea no obstante obligatoria 
para la ‘Marina.
¿3.* Los materiales para la construcción de los alji

bes y envases serán de buena calidad. Las planchas no 
han de presentar grietas, escamas, vegigas ni defecto 
alguno que indique mala laminación. Los cantos serán 
recortados á escuadra cuando dichas planchas se em
pleen en cubos ó paralelepípedos: cuando la forma no sea 
la rectangular ó cuadrada, los cantos estarán cortados 
con tijera. Los remaches serán de cabeza redonda ó 
achatada , pero.hechos todos á máquina.

4.a El grueso de las planchas será de cinco milíme
tros (3/16 de pulgada inglesa) para las que se empleen 
en aljibe de aguada, y de tres milímetros (*£ de pulga
da inglesa) para las destinadas á envases de sebo, aceite, 
carbón kc.  Para otros envases, ó cuando las circuns
tancias requieran alterar estos gruesos , se le prevendrá 
al contratista con la anticipación debida.

El diámetro de los remaches será igual al doble 
grueso de las planchas, y la distancia de centro á cen
tro de remache igual á los tres diámetros del mismo.

5.a En la construcción de los aljibes no se empleará 
hierro de ángulo. La unión de las caras entre sí se hará 
doblando el canto de una sobre otra, y para el ajuste 
no se empleará plomo, fieltro, mástic,  pintura ni cuer
po alguno intermedio, sino que ha de .existir contacto 
perfecto entre el hierro de una plancha con el de la 
otra.

6.a Los agujeros de las planchas para los remaches 
se harán con máquina de punzón; la parte limpia del 
agujero corresponderá á la cara de unión, para que las 
pequeñas rebabas que aparezcan en la otra cara no 
perjudiquen dicha unión. Los agujeros de las planchas 
se corresponderán perfectamente.

7.a Las tapas de las bocas de los aljibes serán de 
hierro fundido, provistos de otra tapa pequeña por don
de pueda introducirse el bombillo ó manguera para ex
traer el agua: dichas tapas tendrán todas una misma 
dimensión con objeto de que puedan servir indistinta
mente á todos los aljibes, cualesquiera que sean su 
forma y dimensiones.

8.a Los materiales para la construcción de aljibes y 
demás envases podrán ser reconocidos ántes de su em
pleo por el Ingeniero ó funcionarios que la Mari
na designe, quienes asimismo podrán inspeccionar 
aquella en los talleres del contratista siempre que lo 
tengan por conveniente ínterin haya obra pendiente; y 
por último, ántes del recibo de los aljibes ó envases en 
el respectivo arsenal serán reconocidos por la comi
sión que al intento se nombre.

Dicho reconocimiento se hará exterior é interior
mente para ver si están bien hechos y con arreglo á las 
dimensiones dadas; si son estancos ó á prueba de agua, 
para cuyo fin, puestos los aljibes sobre calzos, se llena
rán de agua, conservándolos en esta disposición el tiem
po que se considere necesario. Si del indicado reconoci
miento resultasen admisibles, se procederá á su peso 
para el correspondiente abono; pero ántes de formali
zarse el recibo deberá el. contratista pintarlos exterior- 
mente con tres manos de buen minio, encabándolos al 
interior. También deberá aplicar la misma pintura ex
terior á cualesquiera otros envases.

9.a Serán de cuenta del contratista las obras necesa
rias para remediar las filtraciones ó escapes ú otros de
fectos que se observen en los aljibes ó envases, y la 
Marina le facilitará tan solo los calzos sobre que habrán 
de colocarlos, y los útiles necesarios para llenarlos de 
agua. - : .

40. La tolerancia en las dimensiones de los aljibes 
será de cinco milímetros de más ó de menos, si bien el... 
contratista procurará atenerse á las que se'marquen en' 
los pedidos, en los cuales sé tendrán en cuenta las de 
las cabezas dé los remaches.

44. En caso de que la Marina facilitase al contratista 
ó contratistas algún material para la construcción de 
aljibes y envases, será de cuenta de los mismos contra-,. 

.tistas.su extracción de los arsenales, así como el reinte
gro del importe'que h ubiese costado á la Mari na'puer
to en almacenes; pero en el concepto de que este, even
tualidad no constituye obligación de parte do la Marina,: 
en razón á que el contratista ó contratistas deberán pro
veerse por sí mismos de los materiales necesarios para 
llenar sus compromisos.

4£. El precio tipo que so señala para los aljibes, in
clusas las tapas de hierro fundido y demás envases á que 
se oontrae este pliego de condiciones, es de 600;milési
mas de escudo por cada kilogramo de peso de los mis
mos.; ' '

O B L IG A C IO N E S  P A R A  E L  C UM PL IM IE N TO  D E L  CONTRATO.

43. Ercontrátista ó contratistas estarán obligados á 
entregar los-aljibes y demás envases que se le pidieren 
en un plazo de cuatro meses, á contar desdeñas fechas 
en que se les'dirijan las órdenes al efecto por el ln ten -  
dente del Departamento.

Si el contratista ó contratistas dejasen de hacer dos 
entregas en el indioado plazo, incurrirán en la multa 
de la oentésima parte de su valor al precio de contrato, 
por cada dia de demora, y excediendo esta de mes y me
dio se rescindirá dicho contrato, adjudicándose la 
fianza á favor de la Hacienda.

44. También estarán obligados á retirar del recinto 
de los arsenales, en el plazo más breve posible, y que no 
excederá de 40 dias, los aljibes-y demás envases de hierro 
que se les desechasen en los reconocimientos, y á repo
nerlos en el de mes y medio: si no ejecutasen lo primero, 
se verificará la venta de dichos aljibes y demás envases 
en la propia forma que la de efectos excluidos en los ar
senales; y deducida una décima parte del producto por 
razón de multa, más el importe de los gastos causados, 
se los entregará la cantidad restante y de no reponerlos 
en el plazo indicado se procederá según lo que establece 
la condición anterior

45. Será de cuenta de dichos contratistas todos los 
gastos "que origine la conducción, descarga y remoción 
de los aljibes y demás envases hasta su definitiva en 
trega en almacenes ó puntos que se les designen en los 
arsenales.

46. Se fijan como garantías provisionales para tomar 
parte en la licitación y fianzas para responder del cum
plimiento de los contratos las cantidades siguientes:

Fianzas
Garantías para respon-

provi- der del cuin-
sionalcs. plimienlo de

. . . . .  — los CQiúiaios.

Escudos. Escudos.

Para el primer lote (arsenal do '
la Carraca)...............................  G40 4000

Para el segundo id. (id. de
F e r r o l ) .....................................  G40 4600

Para el tercero id. (id. de Car
tagena)....................    400 4000

Para dos ó para los tres lotes, las sumas de lascan- 
t i d a d e s o o r r respondientes.

47. La licitación tendrá lugar simul táneamente ante 
la Junta consultiva de la Armada en esta corte, y las 
económicas de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y  Car
tagena, en el dia y hora que previamente so anuncien; 
y las rebajas que se hagan en las proposiciones, y  á las 
que pudic.-a dar lugar en su caso la licitación oral, 
se expresarán por un tanto por 100 deí precio tipo.

18. Serán do cuenta del rematante ó rematantes los 
gastos del expediente de subasta, escritura, una copia 
testimoniada y 80 ejemplares impresos para uso do las 
oficinas, todo cor. sujo ñon á lo dispuesto en Real or
den de 6 de Uetubre ultimo.

49. La dura-don del contrato ó» contratos será de dos 
años, á contar desde la fecha dol otorgamiento de la 
escritura ó escrituras correspondientes.

£0. • Además de las condiciones expresadas , regirán 
para este contrato y su pública licitación las reglas de 
generalidad aprobadas por Rea: -‘rden do £7 de Abrii do 
■186£  ̂ insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4 de Mayo 
siguiente.

Madrid 5 de Noviembre de 18Gu.==Cándido Monte
ro.-—Es copia.«•■Estrada.

Modelo de proposición.
D. X. X., vecino de por propia y exclusiva re

presentación, ó á nombre de D. X. X., vecino d e  .
compañía, sociedad xc., para lo que se halla eompleta- 
piente autorizado, hace presente que impuesto del anun

cio y pliego fie condiciones para la subasta de aljibes y 
denuis envases de iiierro que so necesiten en los arse
nales de la Carrerea. Ferrol y Cartagena por el término 
de dos anos, insertos en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  nuiiie- 
10 "Ji'ncnn o¡Hnl  d--* la provincia de. . . .  se com
promete á suministrar los cmTespmnlienti.s ai lote nú
mero. . ó á/us lutos números ----- , rem estricta su
jeción al reiendü pliego do condiciones y al precio que 
se marca como tupo, c,)n ja i-fije i a de ípor letra) tanto 
por lüO. 1

(I1 echa y firma del proponente.;

Caja de A horros de Madrid.
Estado Je  las operaciones ven ¡leudas el domingo  11 di 

A vi'i*¡n !>)’c de ÍSu4, untura zudas por• lus señores de la 
Ju m a  directiva que susci'iben.

INGRESOS.

N ú m e ro  N u c i o s  T o ta l
P7ílzupln ñp 1 a Rs. vri. E  úctrLUZUCia a e ias  imposiciones im ponen te s,  i m p o n e n te s .

D e s c a l z a s .  _______________ ___________________

Sección 4.a. . .  43.339 83 60 1 13
£•*...  5.4 0 65 » GG
3. . . .  39.4G0 415 » 415
4.a. . .  ££.799 £43 » £43

P lazuela  
de San Millan , 

nú ni. 44.
S e c c io n o . ' . . .  13.2-2? 131 3 131

Calle 
i e  Fuencarral  

(Hospicio).

Sección 6.a. . .  43.GG8 446 6 455

T o t a l e s . . .  407.549 4.084 69 4.453

___________________ RE IN T E G R O S.

N ú m w o  Id em  T o t a l
P ía m e la  de las * s• vn- d°PasosP°r . número

D e s c a l z a s .  saldo- á eueiU*- Pasos-

Sección 1 . '----- -137.J29,31 107 32 139

El Director de sem ana, Marques d e  Santa Cruz.=
Los Vocales, Juan Antonio Iranzo.=Angel E ch alccu .=  
Manuel Vicente Muguiro.=Marqués de L iedena.=És- 
banislao de Urquijo .=Jacobo Ramírez de Villa-Urru- 
tia.==Marqués del Socorro.—Conde de Casa-Florez.=  
Basilio de Chavarri.=Eladio Bernaldez.=Aleiandro R a 
mírez de Villa-Urrutia.

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

San Bartolomé de B e ja r , dotada con el sueldo anual de 
300 escudos pag-ados de-fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente de aquel Munici
pio dentro del término de un mes, contado desde la in
serción de este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  
oficial y Boletín oficial  de la provincia; en la inteligen
cia que será preferido el aspirante que reúna los requi- 
si tos ja re venidos en el Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853. - -

A vi!a ;l °  de Noviembre de 186G.=E1 Gobernador 
Manuel Uréna. 2706—3’ ’

Gobierno de la provincia de Vizcaya.

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Villa- 
ro, dotada con el sueldo de 110 escudos anuales , se ha- 
lia vacante. •

Los que quieran presentarse como aspirantes deben 
ilf¿yu>As/ls s°ucitudes convenientemente documentadas 

al or. Alcalde Presidente de dicha corporación dentro 
del termino ae 30 días siguientes al de la inserción de 
esie anuncio en la G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial 
de esta provincia; advirtiéndose que para la provisión 
de mona p»aza se tendrán presentes ias.ñisposñcionés del
R e a l  decreto de 49 de Octubre de 4853 y Reales órd*-
nes de 48 de I< cerero de 4856 y £1 de Octubre de 4858

Bilbao o de Noviembre de 4 8 6 6 .-R a m o n  Fernandez 
deZendrera. £ 7 8 3 - 3

Gobierno de la provincia de T arragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Avunta

miento de Guiamets, dotada con el sueldo de £00 eseu
dos anuales.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de £5 años 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella corporación dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d f  

M a d r i d ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
49 de Octubre de 48o3.

Tarragona £5 de Octubre de 486G.=P. A. Vicente 
García. £755—£

Adm inistración de Hacienda pública  
de la provincia de Cádiz.

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador de 
Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera 
v ez a  D. José Feijóo de Marquina, Administrador de 
Rentas que fué de la ciudad de San Fernando en el 
año de 4835, ó áysus herederos caso de haber fallecido, 
cuyo paradero se ignora , para que en el término dé 
nueve dias, contados desde el que aparezca inserto este 
edicto en la G A U E T A  oficial y Boletín  de esta provincia, 
se presento por sí o por medio de apoderado en esta 
Administración á responder del cargo que le resulta 
conm responsable del alcance que contrajo D. Agustín 
Seguit, Tercenista que lué en dicha ciudad ; en la inte-' 
ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 7 de Noviembre.de 4S6G.=Tomds Sánchez.

D. Juan María de Soto , Oficial primero Interventor
de la Administración de Hacienda pública de esta uro- 
Yincia. 1

Certifico que en esta Administración se instr’JV0 r.v 
pediente de reintegro contra 1). Agustín S e<,uit “ Tc " 
eemsta que fuó de la ciudad de San Fenm m lo’, para 
conseguir el cobro de la cantidad de 270 escudos 979 
milésimas que adeuda a la lOcienda pública

\ para que eonstr. y obre los electos oportunos ex- 
pido la presente, visada por el Si-, Administrador, en

. n  ? ‘ P  *l0v '0m,J1'e do 18CG. =,Juan María de Soto.-=
\. Jj. =banchez.  £770

Adm inistración ds Hacienda pública  
de la provincia de León.

D. Segismundo García Acebedo, Administrador de 
Hacienda pública de la provincia fie León.

Îldgo sabsi que en esta Administración se sume ex
pediente de reintegro de 80 escudos 478 milésimas por 
alcance que resu.1.¡ en sus cuentas eorrc:qrmdienms al 
año de i 8 10 á D. Manuel Morán. Tesorero que fué de 
Bienes naei males de e,hi provincia; é ignorándose el 
parecer») dei mismo y el de sus herederos en el c:mo de 
hab n lüHcmco. ho acordado en previdencia de este dia 
citarle y emplazarle, y maso de definieren á sus herede
ro s , como por el presente edicto se los c i t a  y emplaza 
jiara que en ol termino de 80 días ■•oinparozoan en esta 
Au ministrar ion á satisfacer dicho alcance tí exponer en 
otro caso lo que á derecho convenga: y do m> ha- 
ceixu les parara el perjuicio que haya lugar, siguiéndo
se res ae i naciónos en rebeldía.

Dado cu León á 10 de Noviembre de 4866.- -Seg is 
mundo García Acebedo. £767 °

I), ^egremundo Garrea Acebedo, Administrador de 
Hacicmre pública de la uirevineia de León.

Por el presente culo, llamo y emplazo por segunda 
vez á res herederos de D. Jumas Artcaga , Comisionado 
que fue de Coireoiidacinn do Yillafranca del Yicrzo, para 
que •. n el termino de 30 dias, á (mntar desde que este 
üdict- se; publique en i a G aceta  dm Madrid , so presen- 
tenen créa .Ylministraeitm á satisfacer ei alcance de £.493 
eseu..us udd miluGmas que resuitó contra dicho señor 
f;n u/n'1' U-o pur anualidades y vacantes y a fres 
dvc Y-re; lias la Abrii de 4806 rindió dicho señor, ó á 
expuner rere causas que para no hacerlo tengan ; en la 
intcnconcia de q u e  no concurriendo les parará el per
juren» qm: haya lugar, y se seguirá en rebeldía el ex
pediente de rcdrdegiY) que se instruye.

Dada on I.e»m n 10 de Noviembre de 1860.—Segis
mundo Guma Acebedo, W £708

S o c ie d a d  g e n e r a l  
de  C r é d i t o  M o v i l ia r io  E s p a ñ o l .

Situación en fin de Octubre de 48GG.
Eses. Mils.

A C T IVO . -------------------------------—

Caja: efectivo, cuenta con el Banco kc. 7£0.377 897 
Liectos en cartera á cobrar y negociar. i .446.583’6ü7 
r oiulus públicos, precio de adquisición. 4 4.744 
Cuentas corrientes. . .  oq qo-’ú/DoN-!í"n“?bl.cs y.
Mov»hano....................................  21.(1!,381
' anos............................................  239.071,097

T otai....................................................  103.318,281

P A S I T O .

Capital .̂...............................................  4 5.6(19.690
Acreedores diversos...................................  qufi figo 431
E fe c t o s á pa ga r ............................................. 6 i 1 ”,(Y
Gb! ¡gaviones" emitidas................................  oNfi'.OOO
Fondo ilc reserva........................................  589.9££ 380
Ganancias y pérdidas................................! £.££7.l53g>70

T otal.........................................  48.9G5.54S,£8i

t 0^' F" o G. ̂ Madrid 31 de Octubre de 1.866. =  El
Jóle de Contabilidad, J.  Lenz. Un Administrador,
E. Rolaek.

S o c ie d a d  E s p a ñ o la  de C r é d i to  C o m e r c ia l .
Estado de s 11uacion en 31 da Octubre de 1866.

ACTIVO. I-»'*. Mils.
Acciones emitidas: 75 por 100 por 00-
. bl!ar ............................................................. 1.500.000

Acciones por emitir   . 4.600.000
Caja v cuenta con el Banco de Espa-

11a v Caja de Depósitos..................  187.309,332
Electos en cartera a cobrar y negó-

d,l.r................. .............. .••••............... 1 18.183,207
Fondos públicos: precios ele adquisi-
n ci° n ..........................................................  002.309,-i.il
Cuentas corrientes............................ 371 033 mg
f r1'óst,anU s  I (533.030,205
/[ovi“ ano...................................................  12.352,511
Vanos................................................................  0.521.597

n , ., , , Total e fectivo   10.932.233 8!5  2/
Depósitos de valores..............................  14.032.100 035
Garantías de prestarnos.......................... £.370.93£,45o

to ta l   33.933.320,003 Yi

PASIVO.
Capital........  ...............................................  io.ooo.noo
Acreedores d 1 versos................................  10
Efectos a p a g a r .......................................  01.297 330
Obligaciones emitidas.................. .. g 000 000
Fondo do reserva  ..............................( .  ’ ( J ,
Ganancias y perdidas.....................................   $4£.d i>£,£39

> < Total e fectivo ........................ 46 On0 £33 815 2/
Depositos de valores.............................. 44.G3£. 160,035
Garantías de préstamos........................  £.370.93£,i55

Suma t o t a l   33.955.3£G,G05 %

Por el Jefe de Contabilidad, Vicente de Viva — El Di
rector general, P. P. Uhagon.

S o c ie d a d  E s p a ñ o la  M e r c a n t i l  é I n d u s t r i a l  
de  M a d r id .

Estado de situación de la m ism a  en 31 de Octubre 
de 48GG.

Eses. Mils.
ACT IVO . ______________________

Acciones por emitir.  ............................ 07 3^) 333
Caja y cuenta corriente con* ci Banco

de España  ................................  29.020,079
Electos en cartera á cobrar y nego

ciar................................................................  8££ 000
Fondos públicos al precio de adquisi-
T ciolr e ............................................................ 2.3 U .0 17,131
Inmuebles.......................................................  j ; ;  y ¡o ojo
Moviliario ............................ £ fiyo’;;
Vurios...............................................................  3.997.» lío’, 198

„  , . T o t a i ................  32.109.373,874
Depósitos de valores..................................  £.35£.58()

S u m a  t o t a l .................. 34.322.133,874

P A S IV O .

f y w r e ..............................................................  30.io0.000
Acreedores diversos................................... 4 077 444 649
Efectos a p a g a r . . . ...................................... o Y o o o ’
Fondo de reserva.........................................  E l0.673 £ 7£
Ganancias y pérdidas................................. £()l'.457Ji53

T o t a l   3£. 169.575,874.
Depositantes de valores............................ £.35£.58U

S u m a  t o t a i ..................  5 i.5££. 155,874

S. E. ú 0 .=M adrid  31 de Octubre de 4866 .-  El Ofi
cial interventor , Julián Echagúe. = V .°  B.E-.-Pnl* jÍL 
ciedad Española Mercantil é Industrial, como individuo 
de la Comisión ejecutiva, Vicente B a y o .= E l  Subdirec
tor, Angel Henry.

C r é d i to  N a v a r r o .
Su situación en 34 de Octubre de 4 866.

Esrs. Mils.
a c t i v o .

Acciones emitidas: 70 por 400 por cobrar 566 660
Idem por emitir............................................ 6 ; ()0o00
Caja, y cuenta con el Banco de España

y Caja de Depósitos..................................... 98.01£,£0i
Efectos en cartera á cobrar y negociar. . 455 68-,5í3
Fondos públicos, precio de adquisición. 413 .;JG 1,178
Cuentas corrientes.............................  , oo noy (jyq
Préstamos........................................................   « V °7o’
inmucb!o.i ...................................y ; ;  y y 00
Movmario............................................................  j q o j 7 íjqg

n ■ 7 7 £.943.656,963
Depósitos de valores. . . .  4.701.760 i C)
Garantías do préstamos. 367.1.86 i

5.07£.60£,9fi8

Capital _..................................................... £.166.606
Acreedores diversos.......................................  fisij .(j£4 8 J£
Gumitas corrientes...........................................  4 30.817*07£
Fondo de reserva.................... ......................... 3 .0 i 8 X̂57
Ganancias y pérdidas...................................... £8.79G,8££

^ , £.943.656,963
Depósitos do valores. . . .  1.761.700 1 0 . , to
Garantías de préstamos.. 367.186 1 >

5.67£.6Í)£,963

El Jefe de Contabilidad, Benito L e r rú z . -E l  Admi
nistrador, Vicente Arraiz.

C r é d i t o  M e r c a n t i l  de B a r c e l o n a .
Estado Je  situación de la Sociedad en 31 Je  0:tu'¡re.

Irecx. Mils.
ACTIVO.------------------------------------------- -----------------------------------

Acciones emitidas: 75 por 400 per co
brar ...............................................................  7.560.00;)

............................ ,......................................  1.65 4.665,0 44
Eicctuscu cartera á cobrar y negociar. £.098.739.854 
For.dus públicos, precio de aíiquisi-
l . cioln *  ...........................................................  467.669,978
Mov 111 a n o ........................................................  4 £ 7( )3 980
barios................................................................ 6.49( ).5£E176

T o t a i ......................................  47.6(1 í,£89,48£
Depósitos de valores.................... ................ 4i.809.-20G

£9.413.445,482

i ' AS I V O .

Yaniial.  .........................................................  40.G0o.60n
Acreedores divorsu.s..................................  4.756,683,750
Efectos á pagar...........................................  46.453.336
dbligacioncs emitidas no puestas en

circulación.................................................. £.080.000
hmntas corrientes....................................... £.796.306,364
Fondo de reserva.........................................  36.846,032

T o t a i ......................................  17.604.639,48£
Depósitos de valores..................... .. 44.809.606

£9.443.445,48£

Barcelona £ de Noviembre de 48G6.«E1 Tenedor de 
ib ros , Emeterio Alcobér. — Por la Sociedad de Crédito 
Mercantil, su Administrador, Franeiscg Sepúlveda.



C r é d i t o  M o v i l i a r i o  B a r c e l o n é s .
Estado de la Sociedad en 31 de Ocluiré de 1866.

Eses. Mils.

ACTIVO.
Acciones em itidas...................................... 1.800.000
Caja y cuenta con el Banco de E sp a -

ñ a  y Caja de D epósitos.................. . oon 806 560Efectos en cartera  a cobrar y negociar. 3 ¿abUb,t>bu
C uentas co rrien tes....................................
P réstam os...............................  « S i UObras públicas............................................  830.7SL..4
Inm ueb les ....................................................

v a T i o r 0: : : : : : : :  a w m S o
Ganancias y pérd id as .........  811.859,808

7.737.019.388
PASIVO.

C apital...................................... j a / P S H l WAcreedores d iversos................................... m  p i ’Obligaciones em itidas...............................  -0 1 .5o5
Cuentas co rrien tes...............  ™ ¿ q/ « n®Ganancias y pérd idas..........  7^.13-*,b5^

7.737.019.388

El Jefe de Contabilidad, Cándido B lanco.=  E l A dm i
n istrador, J. Magáz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaron- 

te, Doctor en Jurisprudencia, Auditor de Guerra honorario y 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital, refrendada del infrascrito Escribano, se ha convocado 
nuevamente á junta general de acreedores para el nombramien
to de síndicos del concurso de D. José Barquin; habiéndose se
ñalado para su celebración el dia 30 del próximo mes de No
viembre, á la una de su tarde, en dicho Juzgado.

Madrid 31 de Octubre de 4 866.=V.° B.*=Silva - E l  E scri
bano, E. Hermenegildo Hernández.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte , dada 
en autos ejecutivos que penden en la Escribanía del infrascrito, 
se saca ala venta en pública subasta, que tendrá lugar el dia 4.* 
de Diciembre próximo, y  hora de la una en dicho Juzgado, sito 
en la calle de la Union, núm. 6, una casa sita en Alcázar de San 
Juan, calle de San Juan, núm. 4 , linde por la derecha otra de 
Estéban Castellanos, por la izquierda plazuela de Cervantes, y  
por la espalda con la Torre del C id ; mide una superficie de 
4 8.494 piés, y  ha sido tasada en 4.4 48 escudos 4 00 milésimas.

Lo que se anuncia llamando licitadores.
Madrid 9 de Noviembre de 4 S66.=EL Escribano , Luis E s

cobar. 2759

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministró honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y  emplaza á la persona en cuyo poder 
existan los documentos siguientes:

Tres carpetas señaladas con el núm. 114, con que D. Aht mió 
de Castro presentó en Granada en 23 de Setiembre de 1820 los 
créditos contra el Estado de imposición forzosa en la extinguida 
Caja de Consolidación que á continuación se expresan :

Dos escrituras números 52.962 y  52.963 de 82.238 rs. 44 y  
medio maravedís en junto á favor del patronato de Antonio de 
Casas.

Un testimonio, núm. 438 , de 9.092 rs. a favor de la memo
ria de Diego del Rio.

Y otro testimonio, núm. 4 37, de 7.000 rs. á favor del pa
tronato de Doña Catalina Rienda

Quien tuviere en su poder todos ó algunos de dichos docu
m entos, pertenecientes á las referidas fuüdaciones piadosas 
que .se hallan á cargo del cabildo eclesiástico de la parroquia de 
San Miguel de la ciudad de Guadix, los presentará en este Juz
gado T calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, dentro del 
término de 30 d ia s , ó acudirá á usar de su derecho en el ex
pediente que se instruye para justificar su extravío ; bajo aper
cibimiento.

Madrid 6 de Noviembre de 1866.=Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 2757 %

D. Pedro Grande y  Rueda, Juez de primera instancia de Tor
tora y  su partido.

I Y>r el presente primer pregón y  edicto c ito , llamo y  empla
zo á - Juan Sendra y  Pastó y  á Pedro Llorens y  Bartolomé, na
tural v vecino el primero de la Figuera, partido de Falset, y  el 
segundo de Pego, partido de igual nom bre, ámbos jornaleros 
del,campo y  mayores de edad, para que se presenten en las 
cárceles de esta ciudad dentro el término de nueve dias á extin
guir el Sendra 4 9 dias de prisión por sustitución y apremio, y el 
Llorens 4 5 por el mismo concepto, á cuyas penas han sido con
denados en méritos de la causa criminal seguida contra los m is
mos en este Juzgado sóbre hurto de relojes; pues no verificán
dolo les parará el perjuicio y  pena que haya lugar.

Dado en Tortosa á 6  de Noviembre de 4 866. =  Pedro Gran- 
d e .= P o r  mandado deS. S., Fernando Delmás, Escribano. 27 17

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Dio- 
misio Silva, Juez de primera instancia del distrito de Buena vis
ta ,  refrendada del Escribano D. Pedro José Yigil, se cita, llama 
y  emplaza por tercero y  último edicto á Deogracias Plasencia 
Serrano para que en el término de nueve dias se presente en la 
cárcel pública á responder á los cargos que le resultan en causa 
que s« le sigue por hurto de dos caballerías. 2784

Por el presente y  en virtud de providencia delSr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corte, se cita, llama y  emplaza á Modesto Pardo 
Fernandez para que dentro de nueve dias que por primer tér
mino se  le señalan comparezca en la audiencia de dicho señor, 
sita en la calle de la Union, núm. 6, piso bajo, de d iezá dos de 
la tarde, para hacer una notificación en causa seguida contra el 
mismo y  otro por lesiones; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 2777

B- Luis María Vago, Capitán de fragata de la Armada nacio
nal, y  segundo Comandante de Marina de este tercio y provin
cia &c.Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Lago y  Alva- 
rez, hijo de Francisco y  de María R osa, natural y  vecino de 
Puente Sampayo, matrícula de Redondela, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e ta  del Gobierno, so presente en 
esvfe Juzgado para recibirle cierta declaración en causa que al 
m is  mo se le sigue por deserción de buque mercante.

Cádiz 47 de Octubre de 1S66.=Luis María Yago.—Manuel
0774del Pino. ______________

D. Laureano Quintero, Juez de primera instancia del distrito
del Mar de Valencia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Francisco Guia y 
Gómez y  á su esposa Doña Vicenta García y Diaz para que 
dentro de 20 dias comparezcan en este Juzgado ó manifiesten el 
punto de su residencia para la práctica de cierta diligencia ju
dicial en la causa que estoy instruyendo sobre estafa; pues si 
asilo  hiciere se les guardará justicia, s in o  se les señalarán ios 
estrados.

Dado en Valencia á 8 de Noviembre de i866.=L auieano  
Quintero.=Ante m í, Canuto Tarrasa.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corte, se cita, llama y  emplaza á Bernabé Fernan
dez y Fernandez y  José Bueres y Posada para que dentro de 
nueve dias que por segundo término se les señalan, contados 
desde la publicación de este edicto en la G aceta , comparezcan 
en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la ca
sa núm. 6 , calle de la Union, de diez á dos de la tarde, para 
hacerles saber la sentencia dictada en la causa seguida contra 
los mismos por robo; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya lugar. 2779

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Magistrado de Audiencia en provincias y  Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por segundo edicto, pregón, término de 
nueve dias á Pascuala Herrera, cuyo paradero se ignora para 
que se presente en la audiencia de S. S., situada calle de la Union, 
núm. 6, piso bajo, á fin de recibirla la correspondiente indaga
toria en la causa que en su contra se instruye por robo de di
nero y  efectos á Eleuterio Cuenca; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar. 2776

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isi’dro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, se cita, llama y emplaza á Antonio More
no Párraga para que dentro de nueve dias que por segundo 
término se le señalan, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a , comparezca en la audiencia de dicho señor, 
que la tiene en el piso bajo de la casa núm. *6 de la calle de la 
U nion, de diez á dos de la tarde, para hacerle saber la sentencia 
dictada en la causa seguida contra el mismo por lesiones; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 2778

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la m ism a, refrendada 
por el Escribano D. Venancio de Orche, se hace saber por m e
dio del presente el fallecimiento intestado de D. Francisco José 
Agnesa, natural de París y  vecino que fue de esta corte, ocurri
do en ella el dia 14 de Noviembre de 4 865, á fin de que los que 
se crean con derecho á heredarle ó tengan que reclamar contra 
sus bienes se presenten en el término de 30 dias, contados des
de el siguiente al de la última publicación, á hacer valer sus 
derechos en el referido Juzgado, sito en el piso bajo de la Exce
lentísima Audiencia territorial, plazuela de Provincia, núm. 4; 
bajo apercibimiento que de rio verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 4 0 de Noviembre de 4 866.=Órche. 2780
D. Joaquín Saenz de Miera, Juez de paz de este distrito, é in

terino de primera instancia del partido por traslación del pro
pietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcos Fernandez 
Herrero, natural de Selaya, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en el periódico ofi
cial, se presente en este Juzgado á recibir por traslado y por 
medio de Procurador del Tribunal la causa que pende en el 
mismo y  por testimonio del que autoriza sobre hurto de unas 
treutes á Benito Fernandez Alonso, vecino del mismo pueblo; 
pues si lo hiciere se le oirá y  administrará justicia, y  pasado sin 
verificarlo procederé á sustanciar dicha causa en su ausencia y  
rebeldía sin más citarle, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Villacarriedo á 8 de Noviembre de 4 8r*0.=Joaquin 
Saenz de M iera.=Por su mandado, Dionisio Velez. 2722

D. Gregorio Belinchon, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Reus y  su partido.

Hago saber que en méritos de la causa criminal seguida de 
oficio en este Juzgado contra Juan Castel vi y Pedrol, José Vir
gin y M orató, Rosa Cervós y Garles y  otros sobre robo de al
hajas de pertenencia del platero D. Francisco Benavent, vecino 
de esta ciudad, se pronunció Real fallo ejecutorio con fecha 27 
de Noviembre de 4 862, en el que se cond'-nó á los procesados á 
varias penas y se absolvió libremente á la nombrada Rosa Cervós 
y  Caries, vecina que fué del Pía de San Tirs, correspondiente al 
partido de la Seo deU rgel, declarándose de oficio la sexta parte 
de costas y gastos del juicio. Y como no se ha podido notificar 
dicha sentencia por no saberse su paradero, he acordado la 
expedición del presente edicto para que llegue á noticia de 
aquella interesada.

D a d o  en Reus á 30 de Octubre de 4 8 6 6 .= Gregorio Belin- 
chon.=Por mandado deS. S., José Juan Sociats. 2773

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRAFICO.
Rom a  11.—El ex-M inistro inglés Mr. Gladstone ha  

publicado en el Diario de Roma  u n a  carta  desm intiendo 
las noticias dadas por el Correo Italiano  y otros periódi
cos sobre la audiencia que le ha  concedido el Papa.

Es com pletam ente falsa Ja noticia de que la legión 
rom ana haya hecho un a  dem ostración en Viterbo al 
tiempo de en tregarle la bandera pontificia.

Según el Diario de Viena, es p rem atura la noticia re
lativa al nom bram iento del Conde de Rcvel como R e
presen tan te  de Ita lia  en la corte de V ie n a , añadiendo 
que nada se sabe todavía en los círculos m ejor inform a
dos acerca de dicho nom bram iento, ni de la designación 
de la nersonaciuehava de obtener sem ejante carero.

Con fecha 9 anuncian  de io lo n  haber arribado la 
víspera á aquel puerto  la escuadra francesa acorazada.

La fragata italiana Principe de Carignan  llegó tam - 
bífin á Tnlon nara  ser renarada.

Leem os en La Patrie  que a consecuencia ae ios Ul
tim os acontecim ientos ocurridos en A lem ania varios 
E stados han  modificado la organización de sus rep re 
sentaciones diplom áticas: por esta razón en Ing la te rra

se ha  dispuesto suprim ir su R epresentante oficial en la 
corte de Sajonia. Parece, añade el periódico c itad o , que 
R usia ha  suprim ido su Legación en F rancfo rt, dejando 
únicam ente en aquel pun to  u n  Consulado general, yen - 
cargando de la defensa, de los in tereses rusos en dicha 
ciudad á M. L u b ín sk i, Consejero íntim o y  R epresen
tan te  de R usia en D arm stadt.ilo y  tendrá  lugar en r a n s  la tercera reunión ae ia 
comisión de organización del e jé rc ito , y se cree que en 
ella quede acordado'el proyecto definitivo de rec lu ta
m iento tal como úeberá ser presentado á las Cámaras. 
Parece que todos los individuos de la comisión están 
acordes en las bases principales , y  que luego que estas 
se hallen definitivam ente fijadas, otras comisiones m ás 
núm erosas y com puestas de hom bres especiales serán 
encargadas de form ar un  nuevo proyecto relativo á la 
reorganización del e jército , la cual se reconoce h o y

n ír»rl icnonon  hl a

El General francés F leu ry  ¡saldra en breve para I ta 
lia , creyéndose que m arche directam ente á F lorencia.

Según noticias de Méjico, posteriores al ataque de Ma- 
zatlán ocurrido en los dias 11 y 1$ de Setiem bre, pa re 
ce que el Jefe disidente Corona h a  in tentado posesio
narse de aquella plaza, y ha sido rechazado por la g u a r
nición franco-m ejicana, á la cual se habian  unido las 
com pañías de desem barque de la corbeta de vapor Venus 
y del aviso de vapor Lucifer, buques fondeados en aquella. T»a

El 19 de Setiem bre habia llegado, procedente de 
Guaymas, la fragata de vapor Viotoire con la insignia del C ontraalm irante Mazeres, conduciendo tropas; y el 30 
del mismo m es, fecha de las últim as correspondencias 
del Pacífico, adem ás de los buques que dejam os indica
dos, se hallaban en la rada de M azatlán los trasportes 
de vapor R hin  y M am e.Creíase que todos los buques m encionados se dirig i
rían con rum bo á San Blas, puerto  del Estado de G ua- 
dalajara.

INTERIOR
M ADRID.—Hoy se reúne la Real Academia de San 

F ernando  para  aprobar el proyecto de pedestal y esta
tua  de F ray  Luis de León que se h a  de lev an tar en Sa
lam anca , frente á la U niversidad. Diez son los esculto
r e s  que se han  presentado al concurso, y hem os oido á 
los inteligentes hacer grandes elogios de sus proyectos.
 Ha inagurado sus tareas del presente año la Acade
m ia de Ciencias físico -natu ra les, leyendo el Secretario 
la Memoria anual de reglam ento, en que hizo u n a  rese
ña necrológica de todos los m iem bros dé la m ism a falle
cidos en el año an terior, y m uy especialm ente del señor 
Zarco del Valle, P residen te que h a  sido de aquella Cor
poración desde que se creó.
 La Sociedad Económ ica M atritense reeligió anoche
para el trienio de 1867 á 1870 á los socios siguientes:

Director, D. A gustin P ascu al; Secretario  general, 
D. Juan  de Tro y Ortolano; Bibliotecario, D. Angel Ju s
to Pasaron y L astra , y Contador, D. M anuel E stéban  Ca- 
talá de V aleriola.
   Estado sanitario. — La tem peratu ra  que h a  reinado
en la ú ltim a semana h a  sido tan  varia  como los vientos 
que soplaron, que así fueron del prim er cuadrante como 
del tercero y cu arto ; así es que la colum na term om é- 
trica se sostuvo en tre  los 3 y 16° sobre cero. El baróm e
tro m arcó la m ism a presión atm osférica que en los dias 
anteriores; y la atm ósfera, tan  pronto sep resen tó  despe
jada ó con ráfagas y celajes, como cubierta, Anubarra
da, brum osa y achubascada.Las enferm edades reinantes partic iparon de esta va
riación de las vicisitudes atm osféricas en su modo de ser, 
habiéndose combinado el elem ento ca tarra l y el infla
matorio: h u b o ,p u es , m uchas corizas, ro n q u eras , oftal
mías, toses m ás ó m énos p e rtin aces , todas de aquel ca
rácter, así como las fiebres que tam bién llegaron á ob
servarse. P resen táronse asimismo bastan tes ca tarros de 
todas especies , calenturas inflam atorias y reum áticas, 
algunas gástricas que se hicieron atáxieas ó ad inám i
cas en el segundo ó tercer setenario: hubo algunos casos 
de flegmasías de las m em branas serosas y m ucosas y 
aun de los parenquim as de ciertos órganos, como los del 
hígado y pulm ones, constituyendo verdaderas hepatitis 
y pulm onías, que no dejaron de vencerse bien si se acu
dió á tiempo con las m edicaciones oportunas que aconse
ja  la ciencia. U ltim am en te, observáronse bastan tes fie
bres eruptivas, en tre  las que ocuparon el p rim er lugar 
las viruelas, el saram pión y la escarlata.

R elativam ente á la m ortandad, fué m ayor que en las 
últim as sem anas, ya porque fueron m uy graves y n u 
m erosas las enferm edades agudas, ya porque te rm in a 
ron de un modo funesto m uchas de las dolencias cróni
cas, en tre  ellas las tís;s# las hidropesías y los asm as. 
(Siglo Médico.)

VARIEDADES.
LA IRLA N D A  EN  E L  SIGLO V.

El Senchus-Mor.— Los orígenes del Fenianismo (1).
Dos cosas dan á este libro un carácter especialm en

te venerable. Es una ley sin legislador, una recopilación 
de costum bres antiguas, de precedentes y ejem plos, de 
convenios in ternacionales celebrados en tre  las tres g ran 
des tribus cfüe dividían la Irlanda, y de sentencias pro
nunciadas por los Brehon y poetas, á los cuales se a tr i
buía inspiración divina. Sen-M ac-Aige ten ia en sus m e
jillas tres m anchas rojas siem pre que la sentencia era 
in justa, y aquellas se volvían blancas cuando el juicio 
era recto. Counla, gracias al E sp íritu  Santo, 110 ha pro
nunciado jam ás n ing u na  sentencia inicua. Si F ach tn a  
pronunciaba un juicio perverso, caian todos los fru tos 
de la com arca y las vacas rechazaban á sus terneros; en 
cambio, cuando la sentencia era ju s ta  la abundancia de 
frutos era ex traordinaria, y las tetas de las vacas se lle
naban de leche; F ith a l no pronunció tam poco jam ás 
n ing un a  sentencia in justa, porque llevaba en sí la ver
dad de la na tu ra leza ; M oram m , para dictar sentencias 
tenia una cadena alrededor del cuello: si in justa  aquella, 
la cadena le oprim ía hasta  ahogarle, si ju s ta  caia por su 
propio peso. Gomo al prestigio de la an tigüedad reun ían  
el respeto religioso , aquellas costum bres , precedentes 
y convenios fueron som etidos á San P a tr ic io , Apóstol 
de Irlanda, que tuvo cuidado de destru ir todo lo que en 
la an tigua  ley contradecía á la nueva, todo lo que en la 
ley de la naturaleza, como se la llam aba, no estaba de 
acuerdo con el Evangelio; de este modo el Senchus-Mor 
llegó á ser el Cain-Patricio: por u n a  parte  contiene las 
instituciones de la an tigua sociedad cé ltica , y por o tra  
el testim onio del Clam y del Cristianismo. Solo una  ex 
plicación del país puede dar com pleta idea del carácter 
de la ley céltica, y para  esto nada creo más oportuno 
que trascrib ir aquí el preám bulo histórico del Senchus, 
aunque sea en su m ayor parte de fecha m énos an tigua 
que el Senchus mismo, del sexto ó sétim o siglo. Me per
m itiré solam ente ex tractar un  poco y traduc ir las pala
bras dejadas en irlandés en la versión inglesa.

»E1 lugar en que el Senchus ha sido escrito , el sitio 
en que el poem a ha sido com puesto fué Teamhair (8) en

(1) Véase la G aceta  de ayer.
(2) T a ra , coüna donde se coronaban los Reyes de Irlanda.

el Estío y en el Otoño á causa de la pureza y dulzura de 
su clim a duran te  ám bas estac iones, y R ath-gut-haird  en 
Invierno y P rim av era  á causa de la tem peratu ra  a g rad a
ble que allí reina duran te  el frió, y 'de la proxim idad de 
un bosque ab undan te en leñas. E ra  el cuarto  año del rei
nado de Laeghaire , hijo de N iall, R ey  de E r in , y el no
veno del reinado de T eodosio, M onarca del M undo (1), 
cuando Patricio , comp dice el p o e ta , bautizaba con glo
ria y predicaba el evangelio á los ilustres hijos del pue
blo de Milidh. # .»La causa que hizo escribir el ISenchus fué la  si
guiente: habiendo venido P atric io  á Irlan da  para  bau ti
zar y d ifundir la religión en tre  los G aeidh il, L aeghaire  
ordenó á sus gentes asesinaran  á los de P atricio , p ro 
m etiendo recom pensas y perdón anticipado á los au tores 
de aquellas m uertes. E ntonces N u aáa D erg , hijo  de 
Niall y herm ano de L aeg h a ire , cautivo á la sazó n , dijo 
que si se le ponia en libertad  y recibía o tras recom pen
sas, prom etía m a tar á uno de los com pañeros de P a 
tricio. Habiendo asegurado el cum plim iento de su Pr o~ 
mesa dejósele libre, y á la cabeza de la caballería de 
L aeghaire en ristró  su la n z a , se dirigió y  arrojó sobre 
los c o n tra rio s , m atando á Odliran , conductor del carro  
de Patricio .- '  »E1 sacerdote estaba sobre el vehículo; y al ver que el
golpe iba á él dirigido, levantó los brazos al cielo y per
m aneció en actitud  suplicante con las m anos ju n tas. E n 
tonces se verificó un  terrib le tem blor de tierra: el sol se 
oscureció y tuvo efecto un  espantoso eclipse. Dícese que 
se abrieron las puertas  del infierno, cayendo al suelo 
T eam hair, edificio que desde entonces perm anece in 
clinado; pero el Señor ordenó á Patric io  que bajara  las 
m anos, y que pidiera justic ia  á los Brehon  de E rin  por 
su servidor asesinado; Patric io  obedeció el m andato  del 
Señor.»E n su consecuencia escogió por juez al poeta R eal 
de la isla de E rin , D ubh-Thach-M ac-Va-Lugair , que era 
un  vaso lleno de la gracia del E sp íritu   ̂ Santo. Dubh- 
Thach no se alegró m ucho de verse elegido y  le dijo: 
cPenoso me es, oh sacerdote! que te hayas dirigido á mí, 
pues me colocas en la situación cruel  ̂de elegir en esta 
causa en tre  Dios y el hom bre; |pues si digo que el c r i
m en no debe ser expiado por una com pensación, rae 
me d e sh o n ra ré , y tú  no juzgarás buena la sentencia; 
y si digo que la com pensación debe pagarse y el crim en 
castigarse, procederé m al á los ojos de Dios, porque tú  
has traído á E r in  el Evangelio, y en él se o rdena el olvi
do del daño que uno causa á otro.»»Sea, dijo entonces Patricio : di lo que Dios te inspire, 
pues no serás tú  el que hable, sino el E sp íritu  de n ues
tro P ad re com ún que se m anifestará por tí.»

»Patricio bendijo la  boca de Dubh-Thach; y  habiendo 
descendido á sus labios la inspiración divina, p ronu nció  
el poem a s ig u ien te :«—L a fuerza del cristianism o consiste en que las m a
las acciones sean castigadas; porque ¿adonde estaría  la 
religión si no tuv iera  poder para rep rim ir el vicio? Gra
cias á un ex tranjero , hem os aprendido á  conocer el bau
tism o que devuelve á los hom bres su pureza prim itiva. 
La verdad tiene dos fases, porque el dem onio no tiene 
derecho al perdón el dia del juicio final, y el hom bre lo 
tiene desde la m uerte  de Cristo m ién tras no caiga de 
nuevo en el mal.» ¡Escúcham e, oh Dios m ió! y dirige m i camino. Los 
an tiguos Padres, los P atriarcas de la suprem a ciencia 
no han  pervertido los juicios del Señor, y yo no puedo 
acum ular in jurias sobre los sangrien tos crím enes de los 
hom bres. Las dos leyes contienen ejem plos de vengan
za; puedo probarlo por m is mejillas, que no perderán  un 
átom o de su b lancura ; pero habia en la p rim era  ley de 
los hom bres de E rin  cosas que Dios no h a  perm itido  
que subsistan en la nueva. L a T rin idad no se ha  d ig n a
do, á pesar de su om nipotencia divina, perdonar á Adam, 
pues lo único que le ha  concedido ha  sido la vida ete r
na. Dejad m orir á todo el que m ate á un  ser hum ano, 
bien sea el Rey que corre á buscar una  corona al fren te  
de su ejército, ó la persona m ás m iserable; todo el que 
m ate debe ser juzgado y  m o rir ; el que deja escapar á 
un crim inal se hace cómplice suyo, y debe su frir el cas
tigo im puesto á este. Según el juicio de la ley, de la cual 
como poeta he recibido la tradición, p ronu ncia  la sen
tencia de m uerte  por el crim en de asesinato ; N u a d a s in  
em bargo pertenece al cielo y no á la m uerte  (8).»

P ronu nciad a esta sentencia, P atricio  pidió á los hom 
bres de E rin  que se reuniesen en un  sitio donde pudiese 
conferenciar con ellos; los hom bres acudieron, y el 
E vangelio de Cristo les fué predicado. E n  aquel tiem po, 
cuando los hom bres de E rin  oyeron hab lar de todo lo 
que habia hecho P atric io  desde su llegada á E rin ; de la 
m anera con que habia m uerto  á los vivos y resucitado 
á los m u erto s; y cuando vieron á L aeghaire y sus d ru i
das hum illados por los m ilagros que se habian  cum pli
do, se arrodillaron obedeciéndola vo lu n tad  de Dios y de 
P atricio ,d iciendo: «Es necesario, hom bres de E rin , que 
todas las leyes, sean revisadas y corregidas por nosotros 
para  hacerlas tan  perfectas como esta: así sea, dijo P a 
tricio.»E ntonces fué cuando D ubhthacli recibió la  orden 
de reu n ir  todas las sen tencias, todas las poesías y to
das las leyes que habian prevalecido en tre  los hom bres 
como leyes de la na tura leza en las tradiciones de la isla 
de E rin  y en los escritos de los poetas.

Habíase predicho que la p u ra  palabra de la bendi
ción habria  de ser oida en E r in ; y si h asta  entonces el 
E sp íritu  Santo  era el que habia hablado y profetizado 
por los labios de los hom bres justos la ley patriarcal, era 
tam bién una  verdad profetizada que la ley de la n a tu 
raleza solo prevalecería en tan to  que no llegase á ser 
conocida la ley escrita.

Todas las sentencias de la ley n a tu ra l que habian si
do pronunciadas por los Brehon y justos poetas de E rin , 
inspirados por el E sp íritu  S a n to , desde la p rim era ocu
pación de la isla hasta la revelación de la f e , fueron 
nuevam ente som etidas á Patricio , y cuanto en ellas no 
era contrario  á la ley escrita del Nuevo T estam ento, ni 
á la conciencia de los nuevos creyentes, se confirm ó por 
é l, por los eclesiásticos y los Jefes de E rin ; porque la 
ley n a tu ra l era perfectam ente justa , salvo en lo tocan te á 
la fe y á los deberes de unión de la Iglesia y el pueblo.

E sto debia ser, y esto fué el Senclms-Mor.
»Nueve personas fueron las destinadas para escribir 

este libro. P a tr ic c io , B enen , O airnech, Obispos; L aeg
h a ire , Core y Daire, Reyes; Rosa, Maestro de Ju risp ru 
dencia , D ubhthach, Doctor del Berla-feini y  Jergus 
poeta.

«Este es el Cain-Patricio, y  ni un  B rehon de los 
Gaeidhil tiene derecho á  a lte ra r en lo m ás m ínim o el 
texto del Senchus-Mor.

«El Senchus de los hom bres de Erin! ¿Quién h a  con
servado la m em oria de los an tiguos, la tradición tra s 
m itida o ra lm e n te , las composiciones de los poetas, la 
fuerza de la ley na tu ra l y la adición de la ley escrita? 
¿Quién h a  conservado el Senchus de los hom bres de 
E rin  ? L a m em oria &c. &c.

»En el Senchus se han  consignado reglas para el R ey 
y los hom bres de su sangre, para la R eina y las no R ei
n a s , para  el Jefe y  el súbdito , para el rico y el pobre, 
para  el afortunado y para el desgraciado.

»En el Senchus hay establecidos deberes para  cada
(4) Hay un error de fecha en lo que concierne al reinado de Teodosio el jó ven.(2) Según dice la glosa, Nuada fué condenado á muerte, y Patricio prometió salvar su alma.

uno según su d ig n id a d , porque el m undo era igual para 
todos án tes que el Senchus-M or  fuera  escrito.»En el Senchus se h an  escrito deberes iguales para el 
Rey, para el Obispo p a ra  el Jefe de la ley escrita , para 
el Jefe poeta que im provisa y p ara  los dem as Jefes, a los 
cuales es preciso poner una  cortapisa á causa de la ex
tensión de sus tie rras  y de su fo rtuna»En el Senchus se h a  previsto  que el bien no recaiga 
en los m alos n i el m al en los buenos.»En el Senchus se p rom u lgan  las cuatro  leyes si
gu ien tes : sobre la m anu ten ción  y educación (tosiera -  
ge), la relativa á los propietarios lib res, la referente a 
los pequeños prop ie tarios, y la que concierne al pa ien - 
tesco social, así como la form a que debe observarse en 
los co n tra tos v e rb a le s , pues el m undo sen a  un  caos si 
los contra tos no fueran  obligatorios.  ̂ ^»Hay cuatro  d ignatarios de un  territo rio  que pueden 
ser deg rad ad o s; un R ey  in ju s to , un  Obispo im púdico, 
un  poeta p revaricador, y un Jefe indigno que no cum ple 
con sus deberes; en este caso n in g u no  de ellos tiene 
derecho á indem nización de n in g ú n  género.»

No sé si me equivoco, n i si el poco gusto que me ins
p iran  ciertas polém icas m odernas au m en ta  el a trac ti
vo que siento hácia  la verdad a n t ig u a ; pero m e parece 
que hay  m ás claridad acerca de la m isión de b. Patricio  
y la predicación de su apostolado en el relato  a la vez 
au tén tico  y poético del Senchus, que en las indas de los 
Santos  ó en los escritos de S. P atric io  m ism o. Este 
e ra  u n í a l o  rom ano de nacim iento y educación d istin
guidos; pero á los 16 años fué presa de los p ira ta s y  lle
vado á Irlanda . D uran te los seis años de su cautividad 
se fam iliarizó con el idiom a de aquel p a ís ; adopto sus 
costum bres, y concibió tan  vivo am or por Irlan d a  , que 
de vue lta  al seno de su fam ilia , y au n  en medio de sus 
santos estudios, la Irland a  , como cu en ta  él m ism o , lle
naba sus dias de pensam ientos y sus noches de ensue
ños: sintióse, pues, llam ado por la  voz d iv ina a volver 
al país donde habia sido esclavo, y volvió solo ó cási 
solo, sin m ás arm as que la du lzura del Evangelio  y la 
fuerza de su fe para  co nquistar la Irlan d a  con el ún\co 
auxilio de sus hab itan tes.¿Cómo hab ia , p u e s , de h e rir  sus sentim ientos patrió
ticos, de a tacar sus tradiciones y em prender la obra del 
cristianism o en provecho de u n a  civilización la tin a  que 
ca ia , y de un Im perio rom ano incapáz de defender sus 
prov incias? P o r eso aceptó todo lo que era justo , bueno 
y sencillam ente inocen te , encam inando sus esfuer
zos con tra  el druidismo  y  el paganism o organizados; 
cautivó y  conquistó la to lerancia de los Jefes,^ halagó 
á los poetas, á ios que solo prohibió los sortilegios, de
jándoles libres en todo lo concern ien te  á los cantos n a 
cionales; y se m anifestó tan  com placiente|con las su pers
ticiones inofensivas, que les chocará á todos los que no 
com prendan que su  objeto era  realizar el buen fin que 
se proponía. P uede juzgarse lo que decim os por el h im 
no que h a  sido du ran te  10 siglos la oración de toda I r 
landa , y que se can ta  hoy todavía en a lg u na  cabana. 
M ucho se ha  debatido la au tenticidad de esta an tig u a  
poesía irlan d esa , negando que fuese de S. P atric io , á 
causa de lá m ezcla de dulce poesía y fervor cristiano 
q u e  e x i s t e  en ella , m ezcla que es la m ejor p rueb a de 
su origen. S. Patric io  derro taba á sus enem igos con 
sus propias arm as. Hé aquí el h im n o :«Yo uno á mi persona en este dia el poder de u n a  
invocación á la San tísim a T rin id a d , el poder de la le en 
la un idad  de la T rin id a d , y el poder del C reador de ios 
elem entos.»Yo uno á mi persona en este día el poder de la E n 
carnación y del B au tism o , el poder de la  crucifixión y 
de la sepultu ra, el poder de la R esurrección  y de la As
censión y el poder del Juicio final.»Yo uno  á m i persona en este dia el poder del am or 
de los serafines, de la obediencia de los ángeles, de la 
esperanza en la R esurrección  y en las recom pensas fu
tu ra s  , el poder de las predicciones de los P ro fe tas  , de la 
predicación de los A pósto les, de la fe de los confesores, 
de la piedad de las v írgenes y de las acciones de los 
ju s to s .»Yo uno á m i persona en este dia la dim ensión del 
Cielo, la luz del S o l , la  b lancura  d é l a  n ie v e , la fuerza 
del fuego, la im petuosidad del relám pago , la rapidez del 
viento, la profundidad del m ar, la solidez de la tie rra  y 
la dureza de la roca.»Yo uno á m i persona en este dia el poder de Dios 
para  gu ia rm e, la fuerza de Dios para sostenerm e, la sa
b idu ría  de Dios para  enseñarm e , la v ista de Dios para 
velar por m í , el oido de Dios para escucharm e , la boca 
de Dios p a ra  hacerm e hablar, la m ano de Dios para  pro
tegerm e , el cam ino de Dios para d irig ir mis pasos, el 
escudo de Dios para abrigarm e, y el brazo de Dios para 
defenderm e.»Contra los lazos del dem onio, con tra  las tentaciones 
de los vicios, con tra  la codicia de la n a tu ra leza , con tra  
cualquiera que m edite mi daño de léjos ó de c e rc a , solo 
ó acom pañado.»Yo he unido á m i persona todas estas fuerzas á fin 
de resistir á las enem igas dirigidas co n tra  m i cuerpo y 
contra  m i alm a. Yo he unido á m i persona todas estas 
fuerzas contra  los encantos de los falsos p ro fe ta s , con
tra  las in justas leyes de los paganos, con tra  los p recep
tos de la idolatría, con tra  ios sortilégios de las m ujeres 
y de los druidas, y  contra  todo lo que tien te  ó ciegue el 
alm a del hom bre.

• Cristo sea conmigo, delante de mí, detrás de m í, en 
m í, encim a y debajo de mí, á mi derecha y á rn i izquier
da, en el cam po, en la silla  del c a rro , en la popa del 
buque.

»Yo uno á m i persona en este dia el poder de una 
invocación á l a  T rin idad , el poder de la fe en la unidad 
de la Trin idad, y  el poder del C reador de los elementos.»

(Se con tinuará.)

B O L E T IN  D E  T E A T R O S.

M añana ten d rá  efecto en el tea tro  de Novedades una 
función e x tra o rd in a ria , á  que auguram os desde luego 
buen  re s u lta d o , tan to  por las buenas noticias que cir
culan acerca déL íhérito  de las obras que deben es
trena rse  en ella j cuan to  por la c ircu nstancia  de estar 
dedicada á los Jefes, m arinos y soldados de la escuadra 
española que con tan ta  gloria ha m antenido el pabellón 
nacional en las aguas del Pacífico. Se e s tren a rá  u n a  co
m edia nueva, en tre s  actos y en v e rs o , o rig inal de un 
aplaudido escritor, cuyo títu lo  es Vencer por m ar y por 
tierra, y  en la que tom an parte  las Sras. Valverde y 
G uanter, y los Sres. F ernandez  (D. M ariano y D. R.), 
Sánchez, H ernández y A guirre; seguirá  el baile titulado 
La Perla orienta l, te rm inando  el espectáculo con la pieza 
en un  ac to , nueva tam bién y o rig inal, cuyo título es 
Cazar y pescar.

El valiente C om andante de la fragata Blanca y  o tros 
Jefes y Oficiales de n u estra  escuadra asistirán al tea tro  
de Novedades en representación de todos sus com pa
ñeros.

E n  el mismo tea tro  se pondrá pron to  en escena 
una com edia en tres actos del género cómico , titu lada 
Creer y dudar, en la que desem peñará el papel de p ro
tagonista D. M ariano F ernandez .

SA N TO S D EL D IA .

San  M a r t in , Papa ; San  Diego de Alcalá y San MUI a n , 
confesores.

C u are iR a  H oras en la parroquia de San Millan.

R E A L  OBSERVATORIO DE M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Noviembre 
de 1866.

. Temperatura íü aradosB aróm etro  ̂— —   Dirección E stado
HORAS, r odacido í  0o del

e. a m ilím etros fteaum ur> C en tígrad os. T ien to . del c ic lo .

6 m . 5°’8 r >3 N Nubes.9 m /  *743,36 89,6 10°,7 N . . . .  Idem.
i a  712,88 1 $ \ 6 15*.8 N .Despei.*

3 ‘t . :  7 ^ ’38 18 °>3 S. O ..  Idem.6 t  . !7l3,00 119,0 1 3 \8  S .O ...  Idem .
9 n .  713,76 8 \7  1 0 \9  S. O ..  Idem.

T em p e ra tu ra  m áxim a del d ia   1 4 \8  18*,6
T em p e ra tu ra  m áxim a al so l  W f i  30°,4
T em p e ra tu ra  m ínim a del d ia ..............  4°,7 5*.9

E v apo rac ión  en las 24 h o r a s . . .  0,7 m ilím etros, L lu v ia  en id. id  , ,  >, idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a
ñana en varios pun tos de la P en ínsu la  y del ex tran jero  

el dia  11 de N oviem bre de 1866.

,A l l u r ? Torri-
barom^- peratu- D i r e c -  F uflrza

L O C A -  lr , cU i 0  - a c n  * U6r a _  § .
y al n\ -  grados c io n  de l  d e l  E s t a d o  Eg tado  VCl Q61 £0ntO“

LI D A D E S .  mar en s i m a_ T i e n t o  d o l  c i e l o ,  de la m*rin i i ím e -  | 0S T i e n t o ,
tr o s .

B ilb a o .. .  767,7 15,0 N. O .. B risa. C ubierto Tranq.*
O v ie d o ... 771,% 11.3 O Idem . Despej.®. »
C o ru ñ a ... 769,2 15,0 S. O ..  Vien.° N u bes... Tranq.*
S an tiago . 770,7 13,£ S. O ..  B risa . Cási cub. »
B adajoz.. 758,7 18,0 N   Idem . Despej.*. »
San F.° á
l a s .8___ 768,7 13,6 N Idem . Cási d.°. Oleaje.

S e v il la . .,  768,3 14,8 N Idem . Despej.*. »
T a r i f a . . . .  766,3 19,1 O . . .  . Idem . N u b es ... T ra n q .'
G ran ad a . 769,6 11,9 N. E . . Calma D espej.*. »
A lic an te . 769,1 17,0 N . . . .  Idem . Al. celaj. Calma.
M urcia.. . 770,0 15,5 S. O .. Idem . Cási d.“ . »
V alencia . 768,9 13,0 O B risa. Despej.*. »
Barcelona 766,9 16,5 O .. . .  Idem . Cási d .#. T ra n q .1
Zaragoza. 765,5 14,9 N. O .. Idem . Cubierto »
Soria. . . .  768,0 9.0 O Calma Niebla . .  *
B u rg o s ... 77c2,9 9,0 S  B risa. Cubierto »
Valladolid 773,5 9,6 S  Idem . Idem   »
Salarnan.* 769,4 8,6 N. O .. Calma N iebla. . »
M ad rid ... 771,4 10,7 N . . . . .  B risa. N u b es ... »
C id.-Real. 77&.& 11,0 O ..  . .  Calm a Despej.*. »
A lbacete . 772,0 10,3 O .N .O  B risa. N ubes. . »

O B SE R V A T O R IO  IM P E R IA L  DE P A R IS .
Estado atmosférico en varios pun tos de Europa el dia 8 

de Noviembre de 1866 á las ocho de la m añana.
Barómetro

en milíme- Temperalu-  Dirección
LOCALIDADES. ‘ r,°S. 4 3  ra e n *rados del ’ Estad» del cielo al nivel del , . .centígrados, v ien to .mar.

S. P ete rsbu rgo  748,6 3*,5 S. E . . .  Nubes.
S to c k o lm o .. . » » » •
V iena................... 767,4 9*,5 O .N .O . Algs. nubes.
B e rn a ..............  768.0 0°,8 S. E . . .  Celajes.G re e n w ic h .. .  760,$ 1$*,7 S. 0 . . .  Nubes.
B ruselas. . . .  764,6 13*,0 S. S. O. Cubierto.
D unquerque.. 76$,6 1$°,0 S . O . . .  Idem .
P a r ís .......  766,7 11°,0 S. S .O . Idem .
B urdeos..........  766,9 10*,0 S. E . . .  Idem .
L y o n .......  770,8 6*,6 S. E . . .  Celajes.
F lo ren c ia -----  770$ 7*,5 E   Despejado.R om a....... 770,6 6°,$ N. O . . .  Idem .
Ñ ip ó le s ..........  770,$ 1$*,5 N. E . . .  Idem .

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A FO S. 
Según los partos recib idos, ayer no ha  llovido en

n in g un a provincia.
A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los pa rte s  rem itid os  en el dia de ay er por la In 
tervención de A rb itrios m u n ic ipa les , la del m ercado de 
granos y nota de precios de a rtícu lo s  de consum o, re
su lta  lo s ig u ien te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL  DIA DE HOY.
7.563 arrob as de trigo .

874 idem de ha rin a .
6 833 idem  de carbón.

131 vacas, que hacen 51.011 lib ras de peso.
550 ca rn e ro s , que hacen  1$.489 lib ras de peso.
331 cerdos degollados ayer * quo hacen, 73,3$Q librasde peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a , de 4,550 á 4,850 escudos a r ro b a , y  

de 0 ,$1$ á 0,$60 escudos fibra.
Idem  de carnero  , de 0,$1$ á 0,$84 escudos libra.
Idem  de te r n e ra , de 9 á 9,600 escudos a r r o b a , y  de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,$00 á 0,$1$ escudos libra.
Tocino añ e jo , de 6,600 á 7 escudos a rro ba , y de 

0,300 á 0,348 escudos libra.
Idem  fresco, de 0,$36 á 0,$60 escudos libra.
Idem  en c a n a l , de 6,$50 á 6,500 escudos arroba .Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam on , de 1$,400 á 4.3,400 escud os a rro b a , y  de 0,600 ¿ 0,700 escudos lib ra .
A ce ite , de 7,300 á 7,600 escud os a rro b a , y  de 0,$60 ¿ 0,$84 escudos lib ra .
V ino, de 4 á 4,600 escud os a rro b a , y  de 0/118 á 0,160 escudos cu a rtillo .
P an  de dos lib ras , de 0/154 á 0,166 escudos.
G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rro b a , v de 0,81$ á 0,306 escudos libra.
Jud ías, de 8,600 á 3,400 escudos a rroba , y de 0,118 á 0,160 escudos lib ra . ** ’
A rroz, de 3 á 3,800 escudos arroba , y de 0,118 á 0,160 escudos libra.
L entejas, de 1,900 á 8,300 escudos arroba , y de 0,096 á 0,118 escudos lib ra .
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos a rro ba .
Jabón, de 6,800 á 6,400 escudos a rro b a , y de 0 836 á 0,860 escudos libra. ’
P a ta ta s , de 0,400 á 0,450 escudos a r ro b a , y de 0 018 á 0,030 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebad a, de 8,350 á 8,500 escudos fanega.
Trigo ven d id o   939 fanegas.
P recio  m ed io ...................................  5 , e s cudos .  '

Lo que so an u n c ia  al público p a ra  su in te ligenc ia .
Madrid -11 de Noviem bre de -I8G6 .—E l A lcalde-G ov, regidor, Marqués de Villaseca.

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres  8 de Noviem bre. — D iferida, 31.
A m sterd am  8 de N oviem bre.— In te rio r, 30% .—Diferida, 30
L óndres  8 de N oviem bre .—C onsolidados, 88 á 88
P a rís  9 de N oviem bre . — In te r io r  esp añ o l, 38.—Dife rid a , 38.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—  A las ocho y m edia de la noche.— 
Punción 30 de abono.—Sem iram ide, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las ocho y media de la 
Joche.— F un ción  44 de abono. — Turno par y segundo 
le tres.—El bien perdido, com edia nueva en tres actos.— 
Baile. — Las c ita s , com edia en un acto.

T e a t r o  d é l a  Z a r z u e l a .—A las ocho de la noche. 
Punción 86 de ab ono .— T urno  segundo. — Dulces cade- 
ta s , com edia en tres actos. —  El padre de la criatura, 
comedia nueva en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r il e ñ o s  (ántes de Varie- 
iades). — A las ocho y m edia de la noche. Función 
lar. — T urno  segundo. — P r i m e r a  representación de la 
:arzuela nueva en dos actos Un cuadro , un  melonar y 
los bodas.—U ltim a representación de la loa en un acto 
Tanto corre como vuela.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
rjOs Misterios de la calle de Toledo.—Baile.


